
Sesión 39.a ordinaria en 22 de Agosto de 19.28 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OVARZUN V URZUA 

sr~IARIO: 

1. El señor Rivera observa la necesidad de 

restablecer la carrera diaria dd tren noc­
turno al sur. El señor Frrojola insiste en sus 

observaciones sobre esta matl'ria. de sesión 
anterior. 

2. 1-:1 señor Carmona !Se refiere a la situación 

ASISTEN('IA 

Asi,stieron los señores: 

\ 
Azúcar, GUIllermo 

l 
Barros E.. Alfredo 

Cabero. Alberto 

Carmona, Juan L. 
I Concha, Aquiles 

. Cruzat, Aurelio dl' los salarios y condiciones de vida de los 

Rivera, Augusto 

Sánchez G, Roberto 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romua'ldo 
Trueco, Manu,el 

Smitmans, Augusto 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, Oscar 

Valencia, Absalón 

Vi",l, Oscar 

lrarrázaval, Joaquín 

Zañartu, Enrique 

campesinos. con relación a la de los obre-
ros. 

él. S'.' acuerda tratar, al término de la sesión. del 
Mensaje sobre ascenso del capitán de fra­

gata don Ignacio Serrano. 

4. Se designa a los señores Senadores que de­

berán formar parte de la Comisión Mixta 
encargada del estudio del proyecto sobre 
exención del pago de contribuciones a los 
pn,dios de pequeño valor. 

5. Entrándose al orden del día, continúa la 
discusión del proyecto sobre reforma de la 
Ley Orgánica de la Caja de Crédito Agra­
rio. 

G. Se rcchr.:.za la indicación de sesión anterior 
para celebrar sesiones especiales los días 
jueves y viernes. 
Se suspende la sesión. 

i. A segunda hora continúa tratándose del pro­
yecto sobre reforma de la ley orgánica de 
la Caja de Crédito Agrario. 

8. Se constituye la Sala en sesión secceta. 

~. Queda, despachado el proyecto sobre refor­
ma de la ley orgánica de la Caja de Crédito 

• _"'grario. 

SE' levanta la sesión. 

Echeniqu'e, Joaquín 

Núñez, Aurelio 

Ochagavía, ,silve·stre 

Opazo, Pedro 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

ACTA APROBADA 

SESION 37.a ORDLNARIA EN 20 DE AGOSTO 
DE 1928 

PRF,sIDENOIA DEL SEÑOR OYARZUN 

Asistieron los seI'ior'es Azócar, Barros Errá­
zuriz, Carmona, Concha Aquiles, Cruzat, Eche­

nique, Medina, Ochagavia, Opazo, Piwonka, Sán­

che, Sehürmann, Silva Cortés, Smitmans, True­
co, Urrejola, Frzúa. Valencia, Viel, Irarrázaval 

y Zañartu, 

El señor Presidente da por aprobada el ac­

t:1 de la sesi6n 35.a ordinaria, en 13 del actual. 

que no ha sido obiJervada. 
El acta de la sesión anterior (36.a) en 14 

del presente, queda en ,Secretaria, a dis'posi­

c'~n ele laR señores Senadores, hasta la sesión 
pr6x:ma. para su aprobac'ión . 

/ 
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Se da cuenta en seguida de l'0S neg'0cios 
que a continuad6n 'se indican: 

Mensajes 

Dos de Su ,Exc'el,encia el Presidente de la 
ReDública. 

,Con el 1.0 inicia un proyecto de ley s'0bre 

autori'z,ación para 'enajenar en subasta pública 

los terrenos den'0minados ",Plaza Sánchez", d'e 

la dudad de OhUlán, quedando 'el ,suba,stador 
obligado a edificar en dicho predio :habitado­

nes para el personal de sub-oficiales y tropa 
del Regim!i'ento de ArtilIlerfa "Chi'llán". 

,Pasó a la Comisión de C'0nstitución, Le­
gislación y Justicia. 

Con el 5.0 comuniica que ha aprobado un 

proyecto de acuerdo s'0bre concesión del per·­
miso requerido para conservar 'la posesión de' 

un bien raíz al Cuerpo de Bomberos de Cha 

ñaral. 
Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia. 
Con el 6.0 comunica que ha desechado las 

nloclificaci>ones iintrüduddas por el Senado en el 
proyecto de ¡ley sobre concesión de pensión a 

doña Sofía Haberland viuda de d'Ün Justo Pas-
Con el 2.0 soUcHa el acuerd'Ü del Senaio tor de la Vega. 

pa'ra ascend,er a Capitán de Naví'0 Ejecutiv'Ü a¡ Quedó para tabla. 

Capitán de Fragata 'Ejecutiv'Ü, don Ignacio Se- Con el 7.'0 ,comunica que ha insistido en 
rr::tno Hutdobro. 

Pasaron a la C'0misión de Ejército y Ma-
rIna. 

Oficios 

S1ete de la Honorable Cámara de Diputa-
dos. 

Oon elLo comunica que ha tenido a bien 
no insistir en la apr'0bación del pr'Üyecto de ley 
que 'conced,e derecho a jubilara don Luis Are­

llano Chacón, proyecto que fué desechado por 
el Benado. 

Se mandó archivar. 
Oonel 2.0 comunica que ,ha tenido a bien 

no ,insistir Bn la apr'0bación d'e la modificación 

que habíaintr'0ducido en el proyecto de ley so­

br,e renovación de :la ley (}!:le 'concedió un plazo 

de gracia a 'las córp'oraci'ones y fundadones que 
no hubieram solicitado oportunamente el per-

el rechazo de 'la illodincac'¡ón introducida por 

el Senado 'en el proyecto que reforma el ar­

tIculo 22 de la ley 4174, que se refiere a la 

ex'ención de contriibución para las propiedades 
de pequeño valor, y manifiesta que al tomar esta 

determinación ha acordado suspender la tra­

mitación del proyecto e invitar al Senado a .for­

mar 'la Comisión M'ixta a que se r,efiere el ar­

tículo 51 de la Constitución, a fin ,de que pro­

ponga la solución d'el d'es,acuerdo 'producido, 
agregando que, Dara el caso ,de que esta d'nvi­

tación sea eceptada, ha designado pOr su parte 

a los honorables Diputados, don Domingo Du­
rán, don Jorge Onego Y don Rafael Moreno. 

Quedó 'para tabla. 
Uno del Contralor General de la 

ca, con el cual r,emite un balance de 
y gastos correspondiente a los siete 

Repúb'li-

entradas 
primeros 

miso requerrdo para conservar la posesión de meses del año 'en curs'0. 

bienes raIces, mod,ificación 'que había desechado Se mandó P'0ner a disposición de los se-
,el :Senad'o. 

Se mandó comunicar a Su Excelencia el 
P,reS1ild'ente de la Repúbli1ea. 

,Con el 3.0 comunica 'que ha aprobado un 

proyecto de ley sobre concesión de ,}os sigui en­
,tes suplementos a los ítem que se indican del 
Pres'upuesto ,del Ministrio de BIenestar Social, 

$ 50,000 al 121011021f11; $ 10,000 al 121°11°2 

*; $ 88,000 al 121011021klu; $ 105,000 al 

12¡01i02:mI4; $ 197,000 al 121021021a14; y 
$ 1.550,000 al 121,0.3102ImI2. 

¡Pasó a üi Comisión de Presupuestos. 
Gon -el 4.0 c'0munj~a 'que ha aprobado un 

proyecto de ;ley sobre conces,ión de una pen­

sión a doña 'Elvira Errázuriz de Barriga y a 

su hija doña Marta Barriga Errázuriz. 

ñores Sena1!;or,es. 

Infonlles 

Ocho de la Comisión de Ejéróto y Mariúa, 
re,caído1'l en los sigU:ientes pr'0yectos de ·Jj,W d3 
la Honorab'le ,Cámara de Di'putados sobre con­

cesión de diversas gracias a fas personas que 
se indican: 

A don Guillermo 'S'usarte Cifuentes; 
A don Enriq ue Scheel Winkelmann; 
A don Misael Castro Suazo; 
A doñ,a '11ar';a Golini vliuda de Beteo;. 

A don IPedro Rivas Vicuña; 
A don Domingo Vivas; 
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A don 'Leocadio Sandoval Muñoz; 1 
A .la madre y hermanas solteras de los 

eon,sc-riptos de 'Ej:ércHo, s-eñores RogeHo AJ- f 

varado, Miguel Meneses y José Vídor Morales; 

A doña Tránsito 'Chaigneau viuda de Vi-

lIarroel; 

A dalla Anton;,a Vargas viuJa de Contro-
ras; 

A doña María Vargas ",iuda de o.rellana 
(29 de noviembre de 1901); 

lia) ; 

A don Justo P. V'ega (7 de enero de 1901); 

A don Jorge WÜ'od (su familia); 

A don Manuel Vargas Ravanal (su fami-

A don Alberto Gutiérrez (su familia) ; 

A don José Miguel Agui'lera; y 

A don Víctor Henríquez. 

Pasaron a la 'Comisión Revisora de Peti­
ciones. 

En los incildentes, el señor Azócar formula 
indicación para q,ue pas'e en informe a la Co,­
misión de Legdslación y. Justicia, el prayecto 
de ley aprabado par la Cámara de Diputados, 
en que se autariza al Presid,ente de la Repú-

En el 'Ürden del día, se inicia la 'discusión 
'partkular d,el pr'Üyecta d,e ley sobre reforma;!! 
:'0 la 'ley Xo 4312, de 24 de febrero de 1928, 

CJ.l!2 creó el Instituto de Créd:to Industrial. 

ARTICULO. 1.0 

Lsa de la palabra el señor Urrejola, y que­
da ~()ne¡¡a par haber negado el término de la 

primera hora. 

A segunda hora se constituye la Sala en 
sesión secreta, para 'Ücuparse de asunto.s parti­
culares de gracia, y de atros negocios pendien' 

tes J,e carácter reservado. 

Re:¡nudacla la sesión pÚblica continúa la 

di,s'eusión del artículo 1.0 del prayecto sobre 
reformas a la ley N.O 4312, que 'creó el Ins­

tituto de 'Crédito Industrial. 

El señor Ul'l"ejala pide segunda discusión 

para este artículo.. 

Los seña~es P>iwonka ,y Azócar apoyan esta. 

petidón. 
El señ'ÜrPresidente ofrece .la palabra en la 

blica para hacer ingresar a rentas generales de primera discusión, y por no usar de ,ella nin­

la Nación, los réditos o cánones de las censos de gún 'Ütrosoeñor 'Senador, la da por terminada, 
las c.al}ellanías, y de cualquier clase de .capita- declarando qU:e el artículo queda en segunda 

les vinculados, redimidos en arcas fiscales, y discusión. 
que hubieren dejado de cobrarse durante diez 

años con'secutivos, retirándola de la Comisión 

de Haci'enda, adonde había sido tramitado. 

Hace presente, ,en seguida, en nombre del 

señal' Minilstro de Hacienda, la canveniencia de 

despacIlar a la ,brevedad posible el proyecto so­

brecruciónd,e la ,Superintend·encia de Socie­

'dades Anónimas, que Dende de la considera­
c:én del Honarable Senado. 

ARTICULO 2.0. 

Usa de la ]}alabra el señor Urrejala, y que­

da con ella por haber llegado la hora. 

Se levanta la sesi,ón. 

CU~~TA 

Se dió cuenta: 

1.0 Dc' los siguientes oficios de la Hüno~ 

rabIe Cámara de Diputados: 
, : .. 

Santiago, 20 !l,e agosto de 1928.-La Cá­
Se refiere después a un editorial q.u,e se mara de Diputados ha tenida a bien aprobar, 

ha publicado ú1t,imamente en "El Diario Ilus- ,en los mismos términas en que la ha hecho 
tra,do", en que se hacen algunas observaciones i el Hallorab12 Senado, el prayecto de ley que 
sabre el prayecto de Colanización Agrícola. 

Se dan por termina'dos los incidentes. 

La indicación del señor Azócar se da táci­

tamente por aprobada. 

aprue!)a b3 Convenciones sobre circulación au­
tomóví! y circu:a~ión camin2ra adoptadas en 
P>arts el c' ;0; o 19 3 G • 

Lo que tengo la 
cimiento de VU€Gtra 

I a vuestro oficia N.O 
, t-_presen e ana .. 

honra de paneer en cona­
Excelencia, en respuesta 

722, de 30 de julio. d:el 

.-
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De"uelvo 'los antecedente,s respectivos. i Uno ,de la Comisión de Ejército y Mari­

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -- J.' na, recaído en un menoS1aje de Su Excelencia 

Francisco U1'1'ejola.-Alejandro Errázuriz M., 

Secretario. 

Santiago, 21 de agosto de 1925.-EI pro­

yecto de ley 'que consulta fondos para la re­

patriación de los restos del deportista David 

Areliano, fué a,proba'do por la Cámara de Di­

putados, conoSultando en él hasta la suma de 

$ 25,000 con este objeto; el Honorable Senado, 

al modificar este proyecto, rebajó la ,suma a 
$ 5,000. 

Antscedentes 'que ha expuesto el señor Di­

putado d,on Rafael Silva Lastra, l'ecibidos por 
intermedio del Ministerio de Relaciones Exte-

riores, de'jan de manifiesto que la suma nece­

saria para la repatriación de los restos de que 

se trata, fluctuaría alrededor de $ 10,000. 

el Presidente de la República, en que solicita 

el acuen1:o del 'Senado para conferir el empleo 

de capitán de navío ejecutivo al capitán de fra­

gata ejecutivo, don Ignacio Serrano Huidobro. 

HOl:ora bIt) Senado: 

Vuestra Comisión de Agricultura 11a to­

mado conocimiento de un proyecto de ley, re­

mitido por la Honorahle Cámara d,e Diputados, 
que amplía los beneficios de ,la ley N.O 4074, de 

27 de julio de 1926, sobre Crédito Agrario, a 

la industria fabrH y manufacturera. 

La ideacontempla'da en esta proposición 

se encuentra ya e'stablecida en la ley que creó 
el Instituto de Créd,ito Industrial, motivo ,por 

elcua:I la Comisión os recomienda el rechazo 

del p,royedo en estudio por haber perdido su Como las sumas aprobad,as por cada una 
• '1 oportunida'd. de las ramas del Congreso dIoS tan muc,ho de la , 

que reailmente se necesita, la Cámara acordó, 

An sesión de fecha de 'ayer, invitar al Honora­

ble Senado a formar una ComIsión Mixta Es-
pecial, a fin de procurar llegar a un acuerdo 

de transacción en este proyecto. 

Para el caso d.e que el Honorable Senado 

tuviera a bien aceptar esta invitación, la Cá­

mara de DiputadooSha designado a los señores 
Gustavo Silva Campo, Rafael ¡Silva La,stra e 

Ignacio G'ar.cfa Henr~quez, para que la repre­

senten en dicha Comisión. 

Dios .guarde a Vuestra Ex~elencia. - J. 

Francisco Urrejola.- Alejandro Errázuriz lU., 

, Sala de la Comisión, a 13 de agosto de 

1928. -Guillcrmo Azócar.--Gonzala Urrejola-

Enrique Zañartu P.-Eduardo Salas 1'., Secre. 
tario de la ComioSión., 

Honora blc Senado: 

Vuootra Comisión de Agricultura ha to­

mado conoCÍ'miento de un proyecto de ley, re­

mitido por la Honorabrle Cámara die Diputados, 

con fecha 13 de enero Ide 19'21, en que se for­

mula 'la creación del lVl:íni,sterio de Ag.ricuHura. 

Da'da la circunstanda de que este proyec­

to ha perdido su oportunidad, d,esde ,el mo-
Secretario. mento en que por decreto.Jley N·o 43, de 21 de 

·2.0 D'e:l sigui~ente oficio d01 Director Ge- octu:bre de 19124, se creó 'el departamento a 
neralde EstadIstica: que él se refiere, la Comisión se permite pro­

,s'antiago, 21 de agosto d,e 1928.---iP,or no­

ta N.O 4788, de 16 de julio último, solicité de 

Vuestra Ex'c'elencia poner en conocimiento de 
esta Dire1cción General, los acuerdos tomados 

poneros el rechazo de la proposiCión de ley en 
informe. 

Sala de la 1C0misión, a 13 de agosto de 

1928.--Guillermo Azócar. - Enrique Zañartu 

P.-Gonzalo U1'1'cjola.-Eduardo Salas P., ,se-
por esa Honorable Cámara, res'pecto a las mo- cI'etario de la Comil'lión. 
dificacion.e,o efectuadaél en la representación 
pal1la,11cntaria conforme a la nueva división 4.0 'D8 la signi211ta lnoción do los hono-

adn~inis~rativa d,e la República. rablE'3 S~madoreJ señores Aur2110 ::,\fúfiez :!'L y 
Como no se ha recibido r3spuesta, reitero :::;'>r',que Zañar:u P.: 

a Vuestra Excelencia dicho oficio. ,,~: taquígrafo 1,0 de 19 Redacción de Se-

Salalla a Vuestra Exce'lencia.--H. Herrera ~ionG", de:1 RUI!lón D:1rahona 1Icrino, se en-

Pl::nl0, Director ,G·eneral. cu::ntra. ;;"2g1~'1l eerUficado lné3Íco, afectado a 

3.0 De 10ssigulel1tes informes de Comi- la vista en forma de no pod.er continuar des-

siones: empsñando su puesto. 



8ESION EN 22 DE AGOSTO 761 

En virtud del certificado exrpedido por el 

oncial de fe púb¡¡'ca, en el próximo mes de 

s9tiembre cumplirá treinta años de servicios, 

lo,s que, sumadcs a los d,05 años que sirvió en 

el Ejército, según los documentos acompaña­

dos, forman un total de treinta y dos años de 

servicios al paÍB. 

Durante dos años y seis meses fué profe­

sor de castellano, historia y taquigrafía en el 

Instituto lngl'és de esta ciudad, funcion81s que 

bi'cH pl'dieran estimarse como de carácter pú­

blico si se toma en cuenta la índole especial 

de las labores educacionaleG de dicho estable­

cimiento. 

Por estas consideraciones, y d,ado,s los an­

teced2ntes que abo·nan la eficaz actuación del 

referido emp¡'e~(lo, sometemos a vuestra deli­

beración el siguiente 

PROYEiO'l'O DE LEY: 

cirUculo único.-Concédese. por gracia, al ' 

taquígrafo 1.0 de la Redacción de Sesiones d.el 

Senado, don Ramón Barahona :\>I:erino, el dere­

cho a. jubilar con una pensión equivalente a 

las trpil.tCl y ('i~lCO eU:li'cntav;1,S partl':: (lel suel­

do dE que actualm2llte disfruta. 

Santiago, 2 O de -agosto de 192 8.-Aurclio 

Núñez :\I.-Em'ique Zañartu P. 

PRIMERA HORA 

1. REi"i'I'ABI,ECIIIUEN'l'O DEL TREX XOCTrR­

NO A TALCAHrAXO 

Fl sellor HIVERA PARGA.- Quiero d8cir 

<sólo unas pocas palabras. señor Presidente. pa­
ra apoyar las observaciones que formuló en la 

RAsión de ayer el honorablA señor 'Crrejola a 
propósito de la supresión del tren nocturno al 
sur los días lunes, miércoles y viernes. pues he 
recibido numerosas cartas en que se me pide 
que haga gestiones en el sentido que estime con­

veniente Pi'l'''_ obtener la reposición del nocturno 
<liario. 

}~n efGcto, una persona que no alcance a 
tomar el expreso a Talcahuano en los días en 
que no corre el tren nocturno, debe postergar 
su viaje hasta la noche del día sigUiente, lo que 
ocasiona luuchos contratiempos, principalrnente 
par;;, los hombres de negocios. y un gran retar­

do en el transporte de la correspondencia. 
Además. durante 01 período en que estuvo 

supril'üdo en absoluto 01 nocturno al sur. tuve 
conocimiento de que luuchos comerciantes de 

Valparaíso. por ejemplo, que necesitaban trasla­
darse al Sur. perdían por aquella circunstancia 

tre9 dbs. pérdida c¡ue se habría reducido a un 

día en caso de que el tren hubiera corrido dia­
riamente. 

A mi juicio. ya que se trata de fomentar por 
todos los medios la producción y el come,·cio. 

la vida económica de la Nación. en una palf'­
bra. si la roposición del nocturno diario al f;:lr 
significa una pérdida para la Empresa de los 

Ferrocarriles del Bstado. esa pérdida eEéaría 
compensada por la luayor vida económica que 

so daría al país. por el mayor impulso que ob­

tendrían los negocios en general como conse­

cuencia de la mayor facilidad Que el restable­
cimiento de este tren daría para el intercam­

bio de relaciones comerciales entre productores, 
ind ustriales y consunlidores. 

Es por eso que, mirando esta cuestión con 
un criterio distinto,-si bien reconozco que la 
Empresa por su parte tiene la obligación de cau­

telar sus propios intereses-me permito alzar 
mi voz en este recinto para apoyar la petición 
que formulara ayer el honorable señor LJrrejo­

la en el sentido de que se restablezca la carrera 

diaria del nocturno a Taleahuano. 
No pido que so dirija oficio al seíior Minis­

tro del ramo para transmitirle mi petición, sino 

que me limito a esperar que Su Señoría habrá 
de irnponerse' de ella por la versión que dé la 

prensa de esta sesión y que procurará atenderla. 

El señor URREJOLA.- Celebro mucho las 
palabras que acaba de pronunciar el honorable 
Senador por Concepción. porque ollas dan mucho 
prestigio a las obServaciones que 2.yer formulé 

un tanto de improviso con el fin de que el se­

ñor Ministro se impusiese de ellas por los dia­
rios, conociese así la gravedad de la situación 

creada con la supresión de trenes e hiciera va­
ler la influencia que como Ministro del ramo 
tiene ante la Dirección de los Ferrocarriles en 
el sentido de restablecer los trenos suprimidos 

Ayer olvidé. sin embargo. hacer una obser­

vación que pone más do manifiesto aun la gra­
vedad de la situación. 

Esa observación es que si un día miérco-
les, como hoy, quiere una persona trasladarse 
al sur. no puede hacerlo por el nocturno. por­

que este tren está suprimido los días lunes, 
miércoles y viernes. y 110 puede hacer tampoco 
lo que podía hacer antes. esto es. tomar al día 
siguiente el expreso a Talcahuano y combinar 
en seguida en San Rosendo alguno de ios tre" 

nos al sur. porque se ha suprimido también la 
carrera de los expresos los días martes. jueves 

y sábados. Lo nlismo ocurrida con la correspon­
dencia quo se quisiese enviar por el nocturno. 
que antes salía diariamente a las 7 1\2 de la 
tarde. y que tampoco podría ir por el expreso 
de mañana jueves. actualmente suprimido. 

La supresión de estos trenes ha creado una 
situación sUffinmente irregular que no se había. 
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presentado jamás en los últimos treinta años 

en materia de transporte de, pasajeros y de co­
rrespondencia hacia el sur. 

2. CONDICION DEL TltABAJO AGRICOLA 

El señor CARMONA.- En la sesión de ayer, 

señor Presidente, durante la discusión del pro­

yecto sobre reforma de la ley orgánica de la 

Caja de Crédito Agrario se habló, de paso, so­

bre la situación y el salario de que disfrutan 

los trabajadores de los campos, y oí con mu­
cho agrado las palabras que pronunció cl ho­

norable señor Silva Cortés, relativas a la situa­

ción en que viven y a los salarios que ganan 

JOS campesinos que trabajan en los fundos de 

propiedad de Su señoría. 

Creo, sin esfuerzo, que, C01110 el señor Silva 

Cortés, habrá ciertamente muchos otros agricul-

comarca, y me contestaron que, con pequeñas 

diferencias, los salarios fluctuaban "ntre $ 3.50 

Y $ -1, según fuera la mayor o menor urgencia 
I 

que tuviera el patrón. Esos infelices obreros ea-

si no hablaban, pues iban en estado de semi­

in conciencia, y, sin enlbargo, se lTmnifcstaban 

contentos ante la expectativa de ganar ('se jor_ 

nal. 

~~ luí n18 causó nlucha inlpresión ver esu 

g1UpO de obreros en tan triste estado, vestidos 

casi eon anclrajos, algunos sin nlás calzado que 

esas plantillas de cucro que no sé como Iiarnar. 

y muchos llevando rm lTlujeres e hijos. Esto 111e, 

causó gran extrañeza. pues el]- el norte yo nun­

ca había visto obreros a pie pelado, corno s", 

dice, 

:\1 Uc110 pude observar en la convers:wión 

tores y dueños de haciendas en el centro y en llue tuve) con ese grupo de obreros, y pud(~ 

el sur del país cuyos trabajadores viven en con­

diciones de relativa comodidad. Todo esto no 

puede sino halagarme, puesto que, habiendo 

convivido con los obreros durante gran parte 

2.preeiar entonces hasta qué punto era exacto lo 

(IUC había leído en la obra de Tancredo Pino­

chet, que tan bien. pinta la situación de los in­

quilinos. y la forma ,,]1 que son tratados en al-

de mi vida, siento, naturalmente, gran satisfac- pmas haciendas "n Que se les paga un salario 

ción al saber que muchos de ellos disfrutan de que no les permite subvenir ni a sus necesida­

las comodidades a que tiene derecho todo ser < dpu r:liis indispensa;)les. PinoclH't cita ('11 esa 

humano. 
No obstante, quh,ro decir sobre esta ma­

te'ria. alguaas palabras que son fruto de obser­
vaciones qlle personalmente he podido hacer en 

nüs Yiajes por las provincias de yJalleco, Cau­

Un y Valdivia, en donde se desarrolla activamen­

te' la industria agrícola. 
JEfectivamente, señor Presidente, en uno de 

mis viajes a aquella región, teniendo ante mi 

vista aquellos campos, me preguntaba si nO 

ocurriría talnbién en ellos lo que pinta Illagis­

tralmento Trancredo Pinochet en el folleto que 

Se titula "Inquilinos de la haeienda de Su Ex­

celencia". En esta obra hay pasajes de tal ma­
w,ra auténticos acerca de la vida que hacen los 

0])":1, el caso de un dueño de fundo que prefe­

rb urrojr.r a un canal la leche que' no había 

podido vender, en vez de dársela a sus inquili­

nos, temiendo que éstos se acostumbraran a 

consumirla y exigieran después, por medio de 

lY1ovirnientos huelguistas, Que se les proporciona_ 

1'.1 siempre, 
Por eso, cuando el honorable señor Concha 

manifestaba ayer que nuestros campesinos no 

disfrutan de ninguna comodidad, que en sus 

eQ"as no tienen ninguna clase de 111uebles Y que 

c".recen hasta de la ropa mis indispensablf>. 

quise int8rrul1lpir a Su Señoría para decirle que 

tan triste situación está claramente pintada en 

la obra a que me vengo refiriendo, y que lo que 
obreros en los campos, que no helll podido ser en ella se dice es tan cierto que nadie se ha 

r"batidos. atrevido a desvirtuarlo. 

Yo preguntaba hace algún tiempo en el sur 

a algunos campesinos qué jornal ganaban, y me 

contestaron que ganaban de $ 1.20 a $ 1.50 

al día. Después, en una ocasión en que viajaba 

de' Temuco a Puerto Saavedra tuve opor­

tunidad de conversar en el tren con un gru­

po de campesinos quc iban cargados con todas 

las herrar.:lientas y utensilios de trabaj_o, que 

UE'naba un vagón de tercera clase, en el cual 

yo viajaba también. Era tan triste su aspecto, 

que les pregunté de dónde venían y para dónde 

iban, y me contestaron que iban enganchadOS 

para una hacienda a trabajar en las cosechas 

con un jornal de tres pesos diarios. Quise sa-

En eFecto, cuando Tancredo Pinochet se 

disponía a trasladarse a una de las haciendas del 

sur, disfrazado de campesino, pretendía llevar es­
cobilla de dientes, pañuelos de mano y muchos, 

otros artículos que estimaba necesarios, y Sll 

secretario o el que hacía de tal, tuvo que con­

vencerlO de que si quería no ser reconocido de-o 

bía abstenerse de' llevar esos artículos, quc nues­

tros campesinos no usan jamás. 

Es tan misérrima la condición en que vi­

ven los trabajadores agrícolas, que se explica. 

que con frecuencia se vean en la necesidad de 

emigrar al Norte; que cuando llegan a los cam­

pos los enganchadores, esos hombres se sientan 
U''H' si el'a una cosa corriente ese sueldo on la_ halagados por los salarios relativamente altos; 
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de 10 a 12 pesos que les ofrecen. Se van, pues, parse Jel mensaje sobre ascenso a capitán de 

a trabajar en las salitreras esos inquilinos que an- navío del capitán de fragata don Ignacio Se· 

tes recibían por toda ración una galleta y un 

plato de porotos, Y aunque el trabajo en el nor-
rrano. 

El señor ZA5:AR'l'F.- Yo me p('l'mitiría 
te es más duro y la vida más cara, en cambio modificar la indicación dd honorable sf:fior Sán­

les dan en cada comida dos o tres guisos y pos- chez cn el sentido de que la sesión s('cn,ta [;e 

tre, en cantidad más o menos abundante, aunque celebrara al final de la segunda hora. 
los cereales que se emplean sean algo añejos. 

Cambian así radicalmente de situación, de tal 

modo que cuando vuelven al sur no desean de 

ningún modo trabajar otra vez en la agricultu­

ra, y prefieren quedarse en Santiago con' jor­

nale" más bajos que volver a las faenas agrí­

colas. 

¡-:::"0 01cno ya en otras oeasiones que la si­

tuación de los campesinos es muy triste y pe­

nosa, de tal modo que es en ella donde radica 

principalmente el problema social de Chile. Si 

la tierra no está en posesión del campesino, éste 

no ;;e siente arraigado al suelo, y no trabaja 

en forma eficiente porque ve que no tiene ex­

pectativas de mejorar su condición, 

Se alarman los hacendados de que haya 

escasez de gente para los trabajos agríCOlas, y 

de que la industria del salitre se lleve a esos 

obreros preeisamente C:1 los tiempos de las co­

sechas, o sea en diciembre y enero; pero nin­

buno rep:::!'r::'., en qu~~ 1:1 causa principal de eso 

está en la exigua ren1uneración que pagan a 

los obro'os y en que, como conseeuencia de ella, 

la población campesina tiene forzDsamente que 

preferir los salarios de la zona salitrera, que son 

incom;¡arublcmente superiores. 

Deseaba hacer estas ligeras observaciones 

para dejar constancia de la satisfacción que he 

sentido al saber que hay ya muchos hacendados 

9ue tratan con consideraci6n a sus obreros, que 

les proporcionan buenas o ulGdianas condiciones 

ne vida y que los protegen dándoles tl'rrenos de 

eultivo y de talaje para sus animales, 

Hago votos porque sean muchos, y ojalá 

fueran todos, los agricultores chilenos que sigan 

estc holl.'oso ejemplo, que permitirá leva,ptar, 

poco a poco, la situación moral y material de 

los obreros agrícolas, 

El señor OYARZUN (Pl'esidente).- ¿Algún 

El s,'ñor SANCHEZ.-Yo acepto la modi­

ficación que propone el honorable Sen,,0o1'. 

El señor OYAHZFN (Presidente).-Si no 

hay inconveniente, se dará por aprobada la in­

dicación del señor Sánchez eH la form" en que 

ha sido modificada por cl spñor Zañ"rin. 

Queda así acordado. 

El !'le'fior SECRETAIUO.-El seí'iox Pr('sl­

dente anuncia 'para l-a sesión dd lunes próximo 

los siguientes asuntos para la tabla ue LLCil d(',­

pacho: 

1.0 Proyecto de l('y que or;:;'aniza ('1 llepctr­

tamcnto de Contabilidad y Control df:l :-'Hnist,c­

rio de Fomento, 

~.o Si se insiste o no en las rHodificaciones 

introducIdas por el Senado en el proy~'('to flue 

Qrg[tlli%~l, los servicios de Correos y Tel{'grafos y 

que han sido des(,chad'ls por la Honorahlf: C,¡­

mara de DiputadoB, 

4,- ¡':XEXCIOX DE DIPL'ESTOS A LA~; 

l~ROJ~n;:DADES DE PEQl'EXO YAU)R 

]<]1 señor SECRETAHIO.-La Cúmara de 

Diputados ha tenido a bien insistir en pI' r,'­

chazo de una l""odifiración introducida por cl 

Senado en el proyecto que reforma "1 artículo 

2:1 de la ley 4164, por el C'lwl se ('xiI1l~ ,1el 

pago de toda contribuciéin fiRCQl y municipal a 

aquellos predios cuyo y21o~~ Hf~a inferior :1, cinco 

mil pesos. 

Al tomar esta detcrminaC'Íón. acordó Stl,;­

pender la tramitación dC'1 proyecto e ínviülr al 

Senado a formar la Comisión ::\1ixta a qUE' se 

refiere el artículo 51 ue la Constitución. para 

estudiar la forma en qUE' pOdría aprolmrse el 

artículo 2.0, en que incide el desacucr(lo p1'o­

uucido entre ambas ramas dn Congrc'so. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Corres­

pondE', en consecueneia. designar a los rnieln-
señor Senador desea usar de la palabra antes bros que, por parte del Senado. deben concurrir 
del orrh,n del dia? 

Ofrezco la palabra. 

Torminados los incidentes, 

3.- ASCEXSO DE UN JEFE XAVAL 

a formar la Comisión que hará f:l e(!tudio a que 

nos invita la Cámara de Diputados. 

Son tres 10R miembros que deben dcqignarse 

y parece que deberían formar parte de la Co-

misión de Hacienda. 
El señor SECHETARIO.- El honorable se- I Me permito proIloner para estos ('[1r;;OS a 

ñor 8ár.chez ha fOrmulado indicación a fin de los señores Azócar, Echenique y 'Zafiartu. 

que la Sala se constituya en sesión secrilta los El se:'ior ZAÑAHTU.- Agradecería al s",­

último~ !:5 minutos de b. primera hora para ocu- .fior Presidente que me reemplazara por otro sc-
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ñor Senador, pues tengo que ausentarme por a esü~ aIt::t corporación 88 viene a dar razonps 

-algunos días de Santiago, de manera que tIO y a oir razones. 

podjÍi~ desclnpeñar este cargo. El señor OY .. \RZlTN (Presié!e!1t¿~) ,- Si no 

El scñor OYARZUN (Presidente).- Enton- hay incom-enicnte, c;uedarú ncord,'.clo rc::tbrir l'] 

ces. propongo en lug'ar de Su Scfioría al hono- debaV' ~()br(' el ,'2rtículo 3.0. 

ra ble seño.:' l~a:ros Errázuriz. 

Si no bay inconvenienü~\ quedarán dcsig- l::ntretanto, ofrezco la palalJra en ]a ~C'L~·U!ld~'.. 

nados los señores Senadores a (IUe :ri.J~ 11:) rcfe- ¡Jlscusión del artículo 1.0 del proyecto. 

Tido. 

Queda así acordado. 

Puede scguir usando de la p.:JJ<.l.l>r::l, ('l 110-

~orabh~ sl\llor lTrrcjola, qUI3 quedó con ella en 

El sefior CONCHA (don Aquilcs).-Deseo J.l sps'()n de ayer. 

hacer una }yregunta, señor President2'. El señor l~nnl;:JOI..l-7\.--- I)cbo confesar, E;('-

(, Estú en tabla el proyecto que rnodifica fiar r'n:sidf'ntc, que con las interruvciones que 

los artículos G.o y 8.0 del Código de :Minería? ha tC':lido 1:1. di~('n~j6Y1 n¡el proyocto "n d('h~,t", 

]~l señor OY.i\I-lZlJN (PresidcntE').~ Toda- he pe¡'(lido un poco el hilo de las oLservacioncs 

vía no se ha dado cuenta del ,lnforrne, süñor (IUe dejé suspendidas (-:n la s':,sión del lunc-s ú1-

.. Senador. timo, cuando SE; rne dijo que habla ternlinado 

El évZ¡or COr-':CHA (don Aquih,s).-Es raro (,1 tiempo a que nw da de'reeho el Ileglamento, 

porque hace nluchos días (llH~ lo desp:tehó ID.. y COnlQ tenía todavía, TIlt1cha.s ob;Jcrv[Lcionc~:; ({ue 

C'on¡lsión. h:.H'e:' sobre el particular, nl~ ví obligado a Pt:.'­

El se:ior OYc'l.RZlTN (Presidente) --¿Algún dir seg'und3. discusión para d artículo 1.0 

seilor S~?nador desea usar d0 la palabra antes 

dd orden del día? 

Oft'ezco h palabra. 

'1\'rmin3.dos los incidentes. 

:;.- CREDITO AGUARIO 

1:1 w,ñor OYAIlZUN (Presidente) .-Entran-

Po:' conslgulünV\ en las obsl'rvacionc's qut-' 

voy :.1 forrflular tendré que r~~fcrirrnc [1 Ü,f:; que' 

yo., rJc;), que nunC<2 r_'stará Uf: luás repetir. ~;i s'! 

consid(~ra la gravedad ílUC envu('lYe \'1 I'lroYL'cto 

8il discusión. 

He> tenido oeasión de atacar ruCia y porfia­

danlC'nte el artículo 1.0 que está (~n segunda, dis-
do al orden del día, corresponde entrar a la eusión y el artíc,llo ~.o, pero he tenido la sa­

se;;und'l discusión del artículo l.o del proyecto tisfacción de ver quc cuando me creía solo en 

sobro reforma de la ley orgánica de la Célja de en mis justas críticas a las disposiciones del 

Crédito .Agrario. artículo 2.0, se levantaron para aconlpafiarnlc en 

l~~l señor ... ~ZOCAR.~I~n la sesión de ayer, rni nlanera de pensar, prestigiosos Senadores 
señor Presjdenic, se aprobó el artículo 3.0 del 

proyecto que modifica la ley quo creó la Caja 

de Crédito Agrario, en una fornla que ('~timo 

se debió a un errOl' o bien a la falta de una 

explicaciúa respecto de lo que significa la letra 

agraria. 

Ahora bien, he conversado con algunou se­

llores Senadoros, especialmonte con el :lutor de 

la inclicación que nJereció la J.-probación del Se­

nado, acerea de la conveniencia que hay en 

rcab~ir ¡;\ dcb3.ie respecto dj?l artículo 3.0 para 

salvar el error a que me refiero, y como mi 

insinuación ha encontrado buena acog'ida, for­

mulo indicación en ese sentido. 

El señor OY~t\.RZU:r-.T (President8).-}:1 So­

nauo 113. oíde la petición dol honorable senador. 

El señor PIVVONKA.-Yo fuí, seüor Presi­

dente, quien propuso la modificación del artícu­

lo a que se refiere el honorable señor Azócar, 

que fué acogida por la unanimidad de los se­

fiores Senadores, y como Su Señoría dice que 

ha h~hido un error, no tengo inconveniente pa­

r1\. qu!' se reabra el debate, porque entiendo que 

que tQmbién encontraban inconvenÍGnto cl al¿:a 

del 50 por ciento al 65 por ciento (-m el monto 

de los préstamos que pueden concederse a los 

deudores de la Caja Agraria. 

Voy ahora a entrar a ocuparme elel artícu­

lo l. o. 

Creo que vale la pena que los honol'3.b!es 

Senadores tengan bien presente la disposición de 

este artículo, y por eso rne voy n perrnitir l.::'erla 
otra vez. Dice: 

"Art. 1.0. Autorízase a la Caja Nacional de 

Ahorros para suscribir aecione8 de lél. SoC'iedad 

Anónima Caja de Crédito Agrario. 

El e8tado dará su garantía para el efec­

to ele asegurar un interés del 7 por ciento anual 

sobre el valor pagado de las acciones que sus­

criba. La garantía del Estado quedará !ir.litada 

a una suscripC'i6n que no oxceda de 20.000.000 

de pesos. 

La Caja de Crédito Agrario será ·conside­

i rada filial de la Caja de Crédito Hipotecario 

¡para los efectos señalados en el artículo G.o de 

la ley N. o 4327, sobre Crédito A;;rario". 
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Tenemos, pues, que la Caja de Crédito I que la Cámara de Diputados hizo de la modi-

Agrario, que hasta afluí ha contado con un ca­

pital de dos millones de pesas proporcionado 

por el Estado, con los cuales ha iniciado sus 

operaciones , y con diez nlÍllones de dólares con­

tratados por la que pOdríamos llamar Caja ma­

triz, esto es, la Caja de Crédito Hipotecario, de 

la cual éequella es filial, que son más de 80 mi­

llenes de pesos, esta Caja Agraria, digo, estaba I 
se'metida a la Ley de Bancos, cuyo artículo 76, 

Lja el monto máximo de los préstamos en ellO 

pOI' ciento de su capital, En consecuencia, ~os 

pn"stamos ([l.le ha pOdido l:ac('1' la Caja Agra­

ria no deben haber subido de la cantidad de 
doscientos mil pesos, 

H.ecordaba en días pasados l.l larga oan,­

paLa (;lW se si¡:;uió en las sesiones extraordina­

lÍas del año 1927 con moti\'o de un proyecto 

que modificaba la ley de la Caja Agraria, veni­

(:0, de la Cámara de Diputad08, y una indica­

ción forlnulada en esta Sala para modificar \él 

artículo 76 a que acabo de referirme. La canl-

ficación aprobada aquí, no insistió, con lo cual 

la ley de Caja Agraria quedó con su cuota pri­

mítiya de préstamos hasta doscientos mil pesos, 

o sea, el diez por ciento del capital. 

Ahora se ha acudido a un procedimiento 

sUl~Hlnlente eónlodo, y que parece que ha pasado 

desapercibido a los señores Senadores que pusie­

ron su firma, tal vez con un poco de precipi­

tación, en esta moción; porque no se fijaron 

que' con este procedimiento tan sencillo estableci­

do en ('] artículo 1.0 se multiplica el capital por 

diez. 

i, Qué procedimienio más cómodo que de­

cir: "Autorízascc al Presidente de la República 

po.r:1, que df un manotón, digamos así, a esta 

mstitución que tiene sesenta nlillones de depó­

sitos sa3Tados, Y entre a lllultiplicar ])or dicz 

el capital de dos nlillones de peS03 que sirve de 

bURC' t:1, la Caja .1.~graria"? 

Es verdad que la lllocióll no era para au-

I l'Hntnc el capital de b Caja Agraria, sino para paño. se; desarrolló alrededor de la indicaci6n, 

que decía, así; "La linlitación establecida en el 

monto indi\'iclual el" cada préstamo, par el ar­

tículo 'lG (1(, lo., Ley de Bancos, no se aplicarú' 

;(, los lJr~3Ülrnos individuab':'f_, ql:8 se otorguen por 

~')" ("2.j:1. _\.~paria, los cuah""s podrCLn llegar hasta 

111il pesos". 

I~st.l. b::t.tallü qUt-! l:f' ... bia ~ido ganada en esta 

;'~-:Jft [,o!, los autorc c3 dr' la 1:1oción. no pudo 

J:.lanteners,<' en la otra Cinulra .. 

Cuando en la C:tmara de Diputados estaba 

pendientc', entre las rnodificaciones introducidas 

01 jwoyeeto venido de allí, h indicación a que 

me !'P1'i81'O. llcgó allí un oficio del señor Th1:inis­

tro de Hacienda par el cual, haciéndose eco d'" 

llr;3. petición del señor Superintendente de Ean­

eos, pedía :'t In, CCtmarn, que no aceptara esta 

nmpliaci6n en el monto de los préstamos. 

El Superintendente había manifestado en 

oc~~ion('.~ antpriores. y con lnativo de una con­

sulta hecha por algunos Ministros, Senadores o 

niplltadof<. ('lW a su juicio los préstamos de la 

CajQ, Agraria no podían ser superiores a clncuen­
t:l mil pesos. 

r;.:ocli.ficar sestancial1ncntc la institución llanla-

tta CtljQ de Crfdito Industrial; pero la COlnisión 

d·~ HQcicnda Re J)cnctró luc'go de que la moción sig-

nificaba c3rnbirtT' radicaln1.ente, antes de 

D(zara a funcionar dicha Caja, el fin 

cnal había sido cnmda esta institución, 

que em­

para el 

llamada 
a fOlll.enta l" cspecialn1cnte la industria fabriL 

y el COl1H:l'ej o. La otra "ind u::;tria, la. a,grícol:; ... 

I~l seTlor PI,\rO::,l{ _.\,~ P::,rnlít~ nlC ~l ho1':o-

LQ8 obsel'yacioner-:: que 2stá fOl'lllUlan<10 8u 

Señoría rne sugieren 2-;gunas eludas. fll1C des-e~­

ría que alguno d-c los 111ie-n1bros de In, C0111isión 

informante se siryiel~a aclarar. 

El hono~'ablc señtJl' "l"'"l'n?jola se- l'efiel'e al ca­

pital de la C¡!ja dB Crédito Agrario, Que dice 

s-e elevará a la suma de veinte millones dB pe30S 

por ,el a;)orte qu," V:1 a hac""r la Caja Xacional 

de .;\1101'1'05; pero corno el c';'l.pital prÍlnitivo de 

esta institución fué de do.;;:; 111illones de pesos, 

en re~lidau [Jusaría a ser de \,7{;in tic16s millones. 

Des.earía que alguno de los miembros de la Co­

n1isi6n inforn1allie ll1e inforn1Gra si esa fué la 

Estimaba, pues, el señor Ministro de Ha- mente de la misma. 

c!enda que la Caja Agraria no tenía por objeto }Jl seño.!' ZA.x&I\RTl~.- I.d. autorización -es 

haepr el papel de las grandes instituciones hi- i)!",a que la C"ja Xacional de Ahorros puec1" 

pctecarias, sino deSe111pefiar un papel sccunda- suscrilJi~· aCCiOD-é'B hasta por veinte n1illones neo 
1';0, pero lYl uy prúctico e 

i"lyuc1al~ a lo!~ é1..(_~Ticultores 
íntcresa~te, 

lnodestos 
que era 

mcdiante 

I)2S0S, pero la cuüntía de 1et ~;llse1'ipción depC'l1-

d·(ll'{t üel Dlr€'C'toY'io de la, illSCtLlCión; de E1aner:l 

prés"t8,111CS 110 rnuy altos, pero sobre prendas, que bien i)Ucllcl1 S€'l' siete, (1iez o ycinte nüllo­

ne:-gocic (iUC' no ~e vcntilabrt entonces sino en j nc.s de l)e.sos. 

una, escal:l r"uy pequeña. I El ."eilü,' OY."HZl'X (P,-esldente) -La ~[es;c 
Pues bien. el Senado, acorde con los deseos supone que el hono!,[111lo ~eíio: LL·ejo:a. aCf'pt:t 

del s(~ñ(.'!~ ::·.Iin~stro d2 IIacienda y con el rechazoJlas intelTupcione.:3. 
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El sellor L:RR,EJ'ÜLA.- Por cierto, señor', Todo esto -está redactado en términos ano-

President€; de!.>o hacer nütar, sin embargo, que ¡ dinos, en términos que, no son, por ci-erto, pa,a 

las interrupciones de los señüres Senadores pue- I alarmar al Honorabl-e Senado. Aceptados los 20 

den impedir que sig;¡ yo discurriendo sobre bases milIone's de pesos, vendrán 40 millones, 80 mí-

1<'ln ilusorias, qu,e, después de g;¡stad;¡ mi g;¡r­

ganta en discurrir sobre eIlas, sean des\'anecidas 

de un soplido. 

El "eñor PIVVOXKA.-Agradezc·o I;¡ explica-

1I0nes o más. 

El .sellor .-'ZOCAR.-A propósito de lo Clue 

dice el honorüble Senador, de términüs anodinos, 

'd€bo llechrar que esta redacción ha sido h€cha 

ció n que se ha serúdo darlne d honorable se- por el Superínt€ndente de Bancos, por el Fiscal 

fiar 'Zaiíartu, pero debo declarar que no me Sa' de la C;¡ja Agraria y por el abogado del Banco 

tisface, porque el nrtículo <2n discusión dispone: C<2ntral, todos €I1os autoridades que d<2))cl'Ían 

"Artículo 1.0 Autorizase a la Caja ="<dcional 'merecer el respeto del honorable Senador. 
d{' "\ horros para suscribir acciones de la socie­

dad a nónima Caja de Crédito Agrario. 

l~l I'-:;stüdo dal'ü, FlU gar~ntí:l para -el efecto 

de asegunu' un interés d-el 7 por ciento anual 

sobre el valor pagado d0 las acciones que sus­

criba. La garantía del Estado quedará limitada 

a una suscripción qu.c:' no -exceda ele 20 lnillones 

lJl 8€1101' L:UUEJOJ"A,-Y yo quisiera pre-

'guntarle a 'esas autorido.des si de ellas ha na' 

cido esta idea, o si ,el proy'ecto se les ha pre><e11-

tado con conceptos det€rminados de ant"mano. 

Xo bab]o, pues, de la forma, sino del fon,do. Yo 

po'dl'la asegu:car qU€ ele ~'>nas no partió la ini­

ciati\-a. 

de pesos." I lcl RE'ñor AZüOAR,- La iniciativa fué de 

D-e tal manera, según las olHervacion<"s que I los Senadores que pre's0ntaron la moeión; pero 

<"stalXL forrnulando €l honorabk señor Ul'r'ejola, < 103 concBptos se discutieron en la Comisión,. y a 

la garantía del Estado seríü sup-erior a la que i indicación de.l seü'or Mini.stro~ de acuerdo con 

se ha creído, porque el capital de la institución Su Excel,encia el Presidente de la República, s'! 

serú ilimitado y s€ autoriza a la ~aja Nacional 

cc,e Ahorros llül'tl suscribir acciones sin límite al­

guno. En consecu~ncia, sólo la garantía del Es­

tado .s€ limita a veinte millones ele ]J<"sos. 

'El señor URHEJOLA. -- Sobre h garantla 

c!,,1 Est<ldo tam bién tengo algo que decir, muy 

in1portante, a sah,er, que In garantía .exist'e, p·e-

1'0 pa'ra la 'Caja ="'acional de "~horros, 

Prosigo, señor PresÍu€nte. 

Celebro lllucho que nO haya otras obser­

vac:ones que ]JuBdan vertirse en contra de las 

",ntregó la redacción del proyecto a las p-ersonas 

qu-e he indicado. 

El seJ10r FRREJOLA.- Ya veo que lOé; 8;>-

1101'<23 Sc'nado1',es han estudiado <"stos asuntos 

jJJ'údica!lwnte y qu<" ya no se procede como en 

otros tiémpos, ,'n que las iniciativas del Con­

g:"eso se traducían ~,n proyectos d-e ¡-ey que 88 

pres-entaban a las Cámaras respectiy"s. 

Ahora las mooiones se pasan a lOS funcio-

narios A o B, a qUienes s<" I<"s advierte que ya 

'el 1\1inistro de Hacienda les ha dado su asen-
que yo he estado f'xIWesando. Y vuelvo a l'epe- timiento; no se toma en cuenta para nada la opi-

tir lo que dije hace algunos días, a sab-er, que nión de los mi,embros del Congreso, sino que 
todo ,esto lo encuentro yo muy grave, hasta tal 

l)unto qU€ mt' abismo de lo que pueda resultal' 

en el futuro, del lío "Ilorme que se va a formar 

con <,ste pl'oyeeto, nparentem€nte tan sencillo, 

s,e lleva n las cosa,s de ma nena muy diferente. 

Sin embargo, ,,1 'Congreso es uno de los poderes 

del Estado, somos los' legisladores y tenemos h 

responsabilidad de nuestros votos en el deSP:l_ 
firmado por cinco seJ10res Senadores, y que, con cho de las leyes. 
el informe de la Comisión de Hacienda, ha ve­

nielo a quedar acepta.do por ocho 8,eñor€s Se­

nadore.s, de los 12 O 14 que lo votarán. Vu€lvo 

a repE'lir: todo esto es muy grave, y de ello voy 

a ocuparnw un poc:o "xtensam<,mte, no lanto COll 

ohsf'ryacÍoll'p,c,,; uacic1as de n1i nl€'nte, sino tra· 
yendo aquí y dándoles lectura a documentos muy 

interes.antes que lH1C<:'11 al caso, que, COlll0 se 

rlíee \'ulgarmente, vi<"n<"n de perilla. 

Se dice en el artículo: "El FJstado da:á su 

g.arantía para 'el -efecto' de asegurar un interés 

del 7 por ciento anual sobre el valol' pagado d" 

1<13 acciones que suscriba. La garantía del Esta­

do, quedará limitada a una suscripción' que no 

'lxceda de 20,000,000 de pesos." 

D,jemos que f'I Ejecutivo promulgue las le­

yes qu" '10o'3otr08 despachemos con I¡L libertad y 

l·" inrl,epenrlencia que nos 'Son inherentes, y que 

el Gobierno, hacj,endo tambié'n uso de sus fa­

cultad'e,s, las observ'e o las "<"te, y sobre todo, 

(11;e cualldo el ,EjecuUro solicite una ley, lo ha­

g"; por intermedio df'1 Ministro respectivo. 

N o qui'ero explayarme '2n esta mat<"ria qU€ 

e;.; de SU.Va delicada, y me lin1ito a r'epetir aque-

1

110 de que "a buen entend€dor, pocas palabras, '­

JI<" dICho todo esto a prepósito de las pala­

bras del honorable señor' Azócar. quien estima 

que es sufiei'cnte, par:l. 

un proy0cto. d-ec:r que 

~ b,'ldo, o modificado por 

reconwnd.ar o üefender 

ha sido revisado, apro­

los funcionarios tales y 
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. cua¡{),s; a mi n'l-2 causa alarma todo e'sto, señor Pre­

sidente. Yo no tengO sobre esto otro interés 

Clue no sea el bien de mi país; podría tener. 

tal vez f'l de ser conlplaciente, con lTlis col€gas, 

y hac,{_'rn1e I)Or ello sinlpático a Sus Señorías pa­

r;, que pudieran decir, en vez de que soy un 

fl'€gado, (!ue soy un buen n1uchacho. 

El "cñor ZA~ARTU.-Yo de muchacho no 
,lo creo ... 

El seiíor URREJOLA.-Hay viejos que siem-

1'1'(' par2cen muchachos ... 

T<J.l yez he dado mucha extensión a la dilu­
cidación de este pequeño incidente; pero casi 
c('lebro quc, se haya pron'lovido, porquc la na­

turaleza se siE'nte mal cuando guarda, im petto, 
(';"rtas cosas cuya reserva molesta. 

Yo comprendí, cuando empecé mis observa­

cionE's E'l lunes, que los señores Senadores no ha­

bían tomado el peso a este proyecto; pero Ir, 

m:lnifesté entonces, pues dije que lo que se quie­
re con esto es burlar el acuerdo que ayer' no 
más tomó el Congreso. 

La ley 4327 fué promulgada en marzo del 

presente año, después de largos debates que co­
m.enzaron en la Cámara de Diputados. En el Se­
nado se le hicieron al pr9yecto modificaciones 
muy sustanciales, en extensos e interesantes de­
bates: volvió a la otra Cámara, y entonces in­

tervino el señor ~finistro de Hacienda. estimula­

do por el Superintendente de Bancos, para que 

no se aceptara por la Cár:lara de Diputados la 
modificación sustancial cel Senado, de aumen­
tar de doscientos a cuatrocientos mil pesos los 
préstamos de la Caja Agraria. El Senado no in­
sistió, y entonces la ley quedó promulgada en 

la forma que la aprobó la Cámara de Diputa­
dos. 

Con esta nlOción no sc trataba de burlar aque­
lla ley, porque se refería ella a la Caja de Crédito 

Industrial, que no ha empezada a funcionar to­

davía y que tiene a su disposición una cantidad 

de milloll<'s de pesos sacados con la mislna fa. 
cilidad con que se sacan con el proyecto en dis­
cusión, porqu('-como dicp el refrán--"comiendo 
,"o abre el apetito". 

Con esta ley que creó la Caja de Crédito In­
dustrial, ley Que mereció mi más franca oposi­

ción y creo que mi único voto en contra, se 

sentaba el mismo precedente que se sienta con 
este proyecto, con la diferencia de que la gra­
vedad que traer:1 la aplicación del artículo 1.0 

de este proyecto es mucho más grande que la 
que traerá la aplicación del artículo 1.0 de la 
lpy sobre Caja de Crédito Industrial. La cues~ 

tión en su fundo parece igual, pero es incom­
parablemente distinta, porque en aquella Caja 
la suma es limitada y las operaciones van a ser 

sobre prendas, como una maquinaria agrícola, 

cuyo valor se apreCiará, naturalmente, con pru­

dencia, y sobre artículos afectos a la industria 
fabril, pero en cantidad limitada. 

Además, por medio del proyecto en debate, 
que modifica una ley dictada hace sólo cinco 
meses, y en cuya discusión se formularon in­
dicaciones para elevar los préstanlos que hace 
la Caja Agraria hasta $ 400,000, idea que no 
fué aceptada; por medio de este sencillo pro­
yecto, repito, se nos qUiere poner en situación 

de tener que aprobar préstamos por sumas in­
definídas. 

Como va a dar la hora, y tengo aun que 
dar lectura a varios documentos, prefiero que­

dar con la palabra para la segunda hora. 

El señor ZASARTu.-Entre los Senadores 
que en la sesión de ayer aprobaron la indica­

ción para establecer en esta ley la obligación 
de constituir prenda sobre animales y enseres, 

estaba yo, señor Presidente, pero debo decla­
rar que incurrí en error por cuanto el Regla­
mcnto de la Caja de Crédito Agrario, en su ar­

tículo 7.0 dice: "Las operaciones que las insti­
tuciones ejecuten, se limitarán al crédito agrí­
cola ... " 

y agrega más adelante: 

"S(' considerarán como operaciones de cré­

dito agríCOla las que tiendan a facilitar recursos 

a los agricultores para fines reproductivos de 
la agricultura, ganadería y demás industrias ane­
xas", etc. 

En el artículo 8.0 se dice: 

"Se considerarán fines reproductivos del 
Crédito Agrícola: 

al La preparación de las tierras para el cul­
tivo y la siembra, atención de las sementeras y 

cosecha de las' mismas", etc. 

Se establece más adelante: 

"Art. 11. Los contratos de prenda agraria 
o de préstamos con fianzas o hipotecas, contem­
plarán todos los preceptos y reqUisitos estable­
cidos en las leyes y reglamentos de crédito y 
prenda agraria en su caso y deberán contener, 
además, las siguientes declaraciones: 

a) El fin reproductivo a que el deudor des­

tinare el dinero recibido en mutuo y la natura­
leza y especificaciones de la garantía; 

g) Una estipulación en virtud de la cual se 
declare vencido el plazo y se autorice a la ins­

titución acreedora a proceder al cobro del cré­
dito en los siguientes casos: 

1.0 Si el deudor no invirtiere el dinero re­
cibido en mutuo en el fin reproductivo agríco­
la indicado en el contrato." 
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Se ve, pues, que mayores garantías no se 

pueden tomar. Y má.s lejos no se puede ir por­

que si todos los préstamos son para hacer mejo­

ras, no todos son para comprar maquinarias, 

animales, etc.; y hay otras inversiones que pue­

den ser tan importantes como esas, como ser, 

cercar un fundo, desecar un pantano, etc. 
El señor BARROS ERR1\.ZURIZ.-La indi­

cación va a ser modificada, señor Senador, y 

el honorable señor Opazo quedó encargado de 

consultar al respecto al señor Gerente de la Ca­

ja Agraria. De modo que la idea que Su seño­

ría ha querido enunciar, va a quedar consulta-

El señor SILVA CORTES.-:Me permito ad­

vertir que mañana deberá celebrar sesión una 

Comisión Mixta de Senadores y Diputados, a 

las G de la tarde, y no sería posible a 10$ Sena­

dores que debemos asistir allí, encontrarnos en 

la sesión del Senado. 
]~l señor OYARZUN (Presidente).-Se va a 

votar en primer lugar, si se celebra o no lnayor 

número de sesiones que las ya acordadas. Des­

pués se votará el día y la hora de estas sesio­

nes, si el Senado acepta la primera idea. 
-Recogida la votación, resultaron 9 votos 

por la negativa, 6 por la afirmativa y 1 absten-
da en la indicación. ción. 

El señor ZAÑARTU.-Me alegro mucho de El señor OYARZUN (Presidente).- Dese-

saber esto. Al momento de la votación sabre-' 

mos, entonces, cómo ha quedado la indicación. 

ehada la indicación. 
Habiendo llegado la hora, se suspende la 

sesión. El señor OYARZUN (Presidente).-¿Ha ter­
minado Su señoría? 

El señor ZAÑARTU.-Sí, señor Presidente. 

6. INDICACIO;S- PARA CELEBRAR SESIONES 

ESPECIALES 

El señor OYARZUN (Presidente).-Se va a 
d~nnir la votación que quedó sin resolverse 'ayer 

por haber habido empate, relativa a aumentar el 

número de sesionGs que el Honorable Senado de­

be celebrar cada semana. 

El señor URREJOLA.- Entiendo que yo 

puedo seguir mis observaciones, señor Presi­
dente. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Su se­

ñoría tiene el derecho de hacer uso de la pa­
labra, cuando oportunamente la s,?Iicite, en la 

segunda media hora que le queda para hablar. 

El señor ZAÑARTU.- Entonces yo deseo 

también continuar hablando. 

El señor URREJOLA.- Siempre se me ha 

permitidO continuar inmediatamente después de 

la primera media hora haciendo uso de mi de­
recho durante la segunda, porque no es posible 

que las observaciones de un Senador queden in­
terrumpidas. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Para 

conceder la palabra al honorable señor Zañartu 

preguntG a Su Señoría si deseaba continuar in­
mediatamente usando de la palabra en la se­

gunda media hora a que tiene derecho Su Seño­

ría según el Reglamento, y Su Señoría me con­
iestó que no. 

Pero con la benevolencia del Senado podrá 
Su Señoría usar de la palabra. 

El señor URREJOLA.- Yo advertí a la 
Mesa que todavía tenía que leer' algunos docu­

ll'lentos. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Su Se-

ñ orÍa podrá usar 

oportuno. 
En votación. 

(1, la palabra en el mOluento 

Se suspendió la sesión. 

SEGLNDA HOHA 

7.--CREDITO AGRAHK) 

}<]l señor OYARZ'l'N (PreflÍdente).- Conti­

n"ú::t la sesión. 

Puede usar de la. palabra el honol'ab1c S<C­

ñor Urrejola. 

El seílor URREJOLA.-- Deploro que en la 

Sala haya tan corto número de senadores que 

es('uchcn lnis observaciones, cuando el núlnero 

d" ,votantes será incomparablemente mayor, sobre 

todo si se considera que el voto de los ausen­

tes será divcrRo de 10 que sería si li1.E" oyesen 

lo qWe voy a decir. 

Yo n!anifestaba. cuando entré ~.l df'bate. quc 

la lectura del proyecto me CD-usub:::t v(--'ruauero 

terror ante las consecuencias que pudiera traer 

la aplicación de esta ley. si ella hubiera de dic­

tarse. 
Concluía la sesión del lunes, al final de la 

cual pedí que quedara este artículo para segun­

da discusión, a fin de usar más úrilpliamer.te 

de mi derecho, haciendo un recuerdo de los gra­

vísimos perjuicios que podría traer 1'.1 hecho de 

inmiscuir a la Caja Nacional de Ahorros en es­

tos negocios de préstamos, no ya por pequeñas 

partidas, sino por grandes partidas, en las cua­

les pudieran jugarse llluchos nlillones de pesos 

de una sola vez. 
y para acentuar este terror. me referí a 

un rnomento triste por que atravesó el paíR a 

fines de 1925, por que' atravesaron singulannen­

te las Cajas de Ahorros y, en general, las ins­

tituciones de crédito. 

I 
No recuerdo a punto fijo <,ómo de un ex­

tremo a otro del país, corrió la especie de Ciue 

_la Caja, Nacional de Ahorros y la Caja de Ahorros 
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de Santiago, estaban en mala situación; y pa­

rece que movidos por un hilo eléctrico, acudie­

ron en dos o tres días a las oficinas de estas 

instituciones miles y miles de imponente a exi­
gir la devolución de sus depósitos, 

Recordará el señor Presidente y recordarán, 

también, los' se~ores Senadores que se halla­

ban en el país, que la alarma que produjo 

·esta corrida a las Cajas de Ahorros, fué muy 

grande, y que no se hicieron pública!! las me­

didas que se vieron obligadas a adoptar las ins­

tituciones afectadas. Y sabrán ciertamente que 

fué un movimiento que hubo que salvar con 

una actividad pasmosa, en que actuaron todas 

las instituciones de alguna responsabilidad pe­
cuniaria. 

Este golpe significó para las Cajas de Aho­

rros la entrega inmediata de una cantidad que 

no bajó en ningún caso de treinta y cinco mi­

llones de pesos. 

y se quiere hoy, por este artículo 1.0 del 

Sabe el señor Senador que el Instituto de 

Crédito Agrario de Italia fué estudiado por emi­
nencias en esta materia, y 'después del estudio 
al cual concurrió el más grande economista en 

materias agrícolas que hay hoy día, se estable­

ció el capital en la misma forma, contribuyen­

do el Estado y la Caja de Ahorros de Milán y 

de Bolonia. Las cajas de ahorros fueron las 

que dieron el capital para el Instituto de Cré­

dito Agrícola de Italia. 
El señor TRUCCO.- Aqui no tenemos Bo­

lonia, señor Senador. 
El señor ZAÑARTU.- Si, señor Senador, 

aquí también hay Bolonias ... 

El señor URREJOLA.- No se trata de que 

imitemos los procedimientos de Bolonia, y yo 

he protestado más de una vez de estas aduc­

ciones tan eficaces, a juicio del honorable señor 

Azócar, de lo que pasa en otros países. Su Se­

ñoría nos ha h¡¡.blado de las Cajas de Milán 
y Bolonia. A esto le puedo decir que cada 
es dueño de hacer de su capa un sayo. 
10 demás, ¿quién ha dicho que la Caja de 

uno 
Por 
Mi-

proyecto en discusión, que se repitan todavía ca­

sos peores! Porque la Caja Naci~nal de Aho­
rros pasa a ser capitalista de la Caja Agraria lán pertenece al Estado? 

Y. como tal, puede estar sujeta a sufrir serios 
quebrantos. 

El señor AZOCAR.- Su Señoría tiene muy 
mala idea de los agricultores. 

El señor URREJOLA.- No quisiera que 

llegara ese momento, porque para excitar la 
alarma pública y la alarma de los imponentes 
basta sólo un pequeño golpe, un pequeño trope­
zón. 

El señor AZOCAR.- Es la mejor organiza-

da del mundo, señor Senador. 
El señor GH.REJOLA. - Bien puede ~xistir 

una sección ahorros, como la tienen también los 

Bancos. 

No puedo aceptar, en forma de interrup­

ción, que se me venga a traer antecedentes de 

lo que pasa en BOlonia o quién sabe dón~e. ¿ Por 

qué? Porque estamos discutiendo un proyecto de 

Hay que fijarse, señor Presidente, la si- ley, dentro de nuestro criterio o con nuestro sen-

J ., 

tuación que se presentaría a 'un l~ponente, a tido común, sea este bueno o malo. ,'" 

un pobre hombre que, mediante sus economías 

diarias, mantenidas durante 10, 12 o más años, 

ha formado en la Caja Nacional de Ahorros su 

pequeño capital. ¿ Cuál seria la situación de es­

te hombre cuando se le insinuara, aunque fue­

ra malévolamente, aunque no fuera verdad, que 

la Caja Agraria, que mueve 20 millones de pe­

sos de la Caja Nacional de Ahorros, con un ca­

pital de dos millones, había tenido un quebran­
to? ¿ Que el deudor tal o cual la clavó en 300, 

400 o 500 mil pesos? Porque ahora se hacen 
pr{stamos de quinientos mil pesos, cuando antes 

no se hacían por más de 200 mil. Esta noticia, 
cit-rta o infundada, trasmitida de boca en boca, 
pOdría producir un verdadero desastre. 

¿ Por qué vamos nosotros, con el conoci­

miento de los hechos, hombres grandes y vie­

jos como somos, a poner a la Caja Nacional de 
Ahorros en esta situación? 

El señor AZOCAR.- ¿ Me permite una in­
terrupción, Su Señorla? 

El señor AZOCAR. - Algunos se conforman 
con el buen sentido; otros no, señor Senador. 

El señor GRREJOLA. - Como son conta­
dos los minutos que me quedan para hablar, y, 

como tengo tantas cosas que decir en tan poco 

tiempo, las interrupciones me ponen un poco ner­

vioso. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Ruego 
a los señores Senadores se sirvan no interrumpir 

al honorable señor Urrejola. 

El señor URREJOLA. - Voy, ahora, a refe­

rirme a un momento de la vida pública de este 

país, momento que es sumamente oportuno re_ 
cordar en la discusión del proyecto en debate. 

Erase el año 1913. El entonces diputado, 

señor Francisco Huneeus, había presentado a 

aquella Honorable Cámara un proyecto de ley 

sobre creación de una Caja de Crédito Prenda­
rio. Este proyecto constaba de varios artículos. 

En el 1.0 y en el 2.0 se establecía la fundación 

_de una caja destjnada a desempeñar el papel 
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= 
d') prestamista prendaria eiÍ: la forma que lo ha­

cen las ageridas o ~óntepios, eso sí que este mon_ 

tepío fiscal lo haría' en condiciones más huma-

nas. 
El capital de que estaría dotada la caja era 

de un tUillón de pesos. Este proyecto contenía 

'otras disposiciones que no hay para qué recor­

d'ar, pues no vienen al caso. 
Ell señor Maximiliano Ibáñez, distinguido di­

putado en aquella época, no se conformó con el 

proyecto presentado por el señor Huneeus, y, al 

efecto, presentó un contra-proyecto destinado al 

mismo objeto, en el que se consultaba una dispo­

sición, según la cual la Caja Nacional de AhO-1 

ITOS, por medio de sus sucursales, que eran cua­

tro o cinco, establecidas en Santiago, Valparaíso, 

COI1cepción y acaso Talca y Chillán, crearan se'c­
ciones destinadas a fundar la misma institución 

que 'proponía en su proyecto el señor Huneeus, o 

se::1, la Caja de Crédito Prendario, atendida con 

los fondos depositados por los imponentes en las 

Cajas de Ahorros. 

Esta idea dió origen en la Cámara de Dipu­

tados a una controversia muy interesante que 
retardó algún tiempo el despacho del proyecto. 

La divergencia de opiniones quedó resuelta en 

sesión de 11 de noviembre de 1913. 

'l'enía noticias de este debate de la otra Cá­

nmra, pero los señores Senadores no pueden ima­

ginar cuántos días de trabajo tuve que darme 

para encontrarlo en el BOletín de Sesiones de 

aquella Cámara, porque el índice está confeccio_ 

nado en forma verdaderamente lastimosa. En lu­

gar de figurar este debate en la letra e, del índi­

ce, como seria natural, no sé en qué letra habrá 

"ido colocado, porque no lo pude encontrar. Pero 

como tenía conocimiento de que este debate ha­

bía sido resuelto por la Cámara de Diputados en 

1 D13, comencé a revisar el Bolet[n de ese año, 

sesión por sesión hasta dar con lo que buscaba. 

Ahora va a ver el Senado cómo se deslindó 

la cuestión entre lo propuesto en el proyecto del 

se'Ior Huneeus y lo propuesto en el próyecto del 

señor Ibáñez. Voy a dar lectura a algunas opi­

niones que entoncc,s se 'emitieron, y al resultado 

del debate. 

Don Guillermo Subercaseaux, entonces Di­
putado, se expresó así: 

"Creo que la idea del contraproyecto del ho­

norable señor Ibáiíez y otros señores diputados 

es bonita, deslumbradora en apariencia; pero en-

na manera, desnaturalizarla en la forma grave 

que se propone, variando el giro de ,sus operacio­

nes. 

Al llamar peligroso este nuevo giro que que­

ría da.rse a la Caja de Ahorros, me refiero al pe­

ligro que correría esta nueva inversión que se 

da a los depósitos. 

:Me he referido, pues, al peligro que corre 

la inversión de estas cantidades de millones de 

pesos por depósitos quc hay acumulados en las 

Cajas de Ahorros, como ahorro popular. 

De manera que al coloc~r nosotros estas can­

tidades de dinero en diversos puntos del país en 

esta forma de préstamos, corremos el serio peli­

gro de que en la liquidación de ellos, con los enor­

mes gastos en que se incurrirá para liquidarlOS, 

se hagan pésimos los negociOS de la Caja de Aho­

rros y tengamos entonces que perder una buena 

parte de esos fondos depositados. 

Todavía tenemos que arrostrar el riesgo de 

que la liquidación de esos préstamos no se haga 

con la presteza que requiere el retiro de depó_ 

sitos por los depositantes en las Cajas de Aho­

rros; porque en todo negocio bancario debe exis­

tir cierta relación entre el plazo de los depósi­

tos que constituyen la deuda de las Cajas de Aho­

rros para con el público y la colocación que a 

esos dineros le dé la Caja, que constituye la deu­

da del público para con las Cajas de Ahorros. 

Estos términos "deuda del público para con 

las C::ajas de Ahorros" y "Deuda de la Caja de 

Ahorros para con el público", deben guardar 

cierta relación de armonía. 

Si inmovilizamos en forma difícil de perci­

bir y de cobrar estos dineros, como sería en el 

caso de destinarlos a préstamos sobre prenda, 

corremos indudablemente el peligro de desnatura­

lizar las operaciones de las Cajas de Ahorro. 

Estamos acostuHlbrados a ver al Estado de 

Chile, so1:>re todo durante los últimos tiempos, a 

considerarlo como una potencia financiera que 

ha tenido que servir y salvar las instituciones par­

ticulares, a 10:3 Bancos, por ejemplo, 'de las ma­

las situaciones por que han atravesado. 

Pero es necesario recordar también que, en 
otra época y situación, fué el propio Estado de 

Chile, antes del 88, 1'1 que contribuyó a empeo-

la situación de. los Baneos y yO digo enton-
vuelve una utopía peligrosa, a mi juicio, por lo ce" que puede llegar un momento en que el Es-
menos. t&.oo no este en situación de socorrer a estas ins­

Como decía el honorable señor Ibáñez, la tituciones de ahorros, si ellas hubieran hecho una 

Caja de Ahorros está establecida, funciona sin mala inversión de su dinero". 

obstáculos en el pals y no seria posible, de ningu- Pero viene en seguida, en el acta de la se-
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~jón del 11 de noviembre de 1913 una nota de 

lo más interesante. Es de don Luis Barros Bor­

,,·oño. Director de la Caja de Crédito Hipotecario, 

y en ella transmite el acuerdo del Consejo de esa 

institución sobre el proyecto del señor Ibáñez, 

I~n los siguientes térnlinos: 

"Santiago, 2 2 de agosto de 1913.- Señor Mi­

~,i8tro: Por acuerdo de esta fecha, del Consejo 

de la Caja de Crédito Hipotecario, a cuyo cargo 

Sl' halla la dirección de todas las instituciones 

de ahorro. me \"eo en el caso de hacer llegar a 

es. algunas de las observaciones principales que 

lla sugerida al Consejo la lectura del proyecto 

men con 'el<ementolS extraños, que requierell 

atenciones (l,e ütro ürden y que pueden laevar 

consigo causales más o menos fundadas de in­

quietud y de desconfianzas ... 

"El Consejo €stima que hay evidente pe­

ligro en complioar el sisto8,ma se'ncil10 y de per­

fecta seguridad en 'que vivo8n y se han desar,ro­

llado 'esos establo8oimio8ntos para ato8nder ideas 

que pueden y do8ben ser 'contempla'das en form'l 

distinta y por ,m,ecan'ismos también dÍversos." 

Ruego a Sus 'Señorías que o8scucho8n esta 

parte. 

Aquí se ,habla {le la garantía dd Estado, 

scbrt~ Caja ~a('ional ue l~l1orros y PréstanlOs, y se trata ele 'hacet> nada 'la responsabilidad 

pruslÓntado a la Honorable C:'iInara de Diputa­

dos, por yarios de sus miembros. 

La idea de relacionar este servicio de aho­

rros con el de préstanlos sobre especies 111Ue_ 

b108, habb sido sometida a estudio en el aíio 

1 ;1{J !l, Y esta Dirección informó en aquella época 

te la Honorable Comisión de Hacienc;a de la Cá­

¡;¡ara de ])iputados, e hizo valer las consideracio­

nes fundamentaks que, en concepto del Conse­

jo. no verInitfan acoger la idea llu'"triz de aquel 

p,'oy~'eto. 

Entiendo quu aquellas observaciones fueron i 

0"tin,adas como suficientes para abandonar esa: 

base' del proyecto sobre casas de préstamos o i 
montes de piedad, y se optó por la organización 

in<l,'}O.:mdiente. bajo la tuición del Municipio, de 

aquellos establecimientos de ycrdadcra bencfi­

cencia pública. 

La circunstancia de que hoy :'e haya reno­

nLdo aquella idea, ha oblig'ado al Consejo a in­

sistir sobre las razones principales que aconse­

j:~, n !lO purturbar, con un régimen complicado y 

lHJigroso, la. sjtuación tranquila y próspera que 

],un alcanzado las Cajas de Ahorro". 

No VOy [1 lec, toda la nota, señor Presiden­

U'. porque habría para ocupar mucho tiempo, 

Idno algunos párrafOS: 

Prosigue: 

"y a e'ste respecto debo ananiofestar qU€ la 

Caj'L jamás pres'enta df.1~j.culta'd al impon€nte 

que necesita retil'D.r su dep6sito €ncualquiel' 

111ompnto,aunque no esté vencido €l plazo. 

"Hasta 'hoy, y menos Bn los mOnl€nt03 de 

, 

que se ech,a el eongr'csal Ique vot€ €st€ aTtículo 

1.0, ,y es el Dir€ctor de 'la Caja Hipoteca,ria, 

don Luis Barros Borgoño, quien ,lo dice. 

"Se, ha penetrado, asimismo, de que en el 

proyecto pres,entado s,e ha consultado, por la 

.ganantía d€l Estado, ,la s€guridad {le ,las opera­

ciones que se confía/rían a la nueva instituci6n. 

P€l'O cab€ observar de una parte,que eSa 

garantía se rela'ciona Con Ita solvenc'ia qU€ !la­

'maría,mos orgánica del establecimiento, útH y 

oficaz para k1 liquidación peri6dica o definiti­

va de hs operaeiones; pero que no Hen€ la 

mismasigniJ'lcaci6n en cuanto se r€laciona con 

la movilizaciúninme,c1iata y rápida de los d€­

pÓ5ltO~S. 

y por la otra, debe, asimismo, tenerse en 

cuenta -que esa gnrantía está 

]lrei'lente tocl,as ,las ope¡-aciO'nes 

amparando al 

de las institu-

cion€s de a/horro, qu'e Son 'creaci6n de la, .ley," 

Antes de continuar. desearía saber cuánto 

tiempo 11108 queda para liS3.r de la palabra. 

El señor OY ARZU~ (Pres'idente). - Ri­

guro'sarnente cinco minutos, señor Senad-or. 

El señor URHEJOLA. - Posiblemente~no 

alcance a decir todo lo que ,des€o; p€ro quiero 

;hac€r hincapié ,en o8sta observaci6n relativa a la 

g'J.ranth -d-e'l Estado. 

Si la Caja Nacional de Ahorros no es una 

institución fiscal, por lo menos cuenta 'con la 

garantía -del Fisco y el públ,ico acude a -ella en 

13. confhnza que es caja del 'Estado; d€ modo 

'C[u-e nohe.y ne'c€sidadd'e qUo8 &e ,d'iga 'en esta 

ley -¡que la. ga,rantía d€:l Estado ro8girá sobre 20 

millones de 11€80S, porque ,regirá sobr.e todas 

hs locu:'as que pueda hacer el !Consejo d€ ]u. 
cd.siB, ,la ,Caja. no ha he'üho uso de ningún plü­

zo para_ pagar, y se ha esmerado, por todos lo~ 

medios n su alcance, ,en uI'rai,gar en kt con­

Cifll'c:a popllla.l· la convie~i6n dD ,CIUe los de-

I 03.ja. Sin embargo, ,cr,eo que no las hará, porque 

I {' n ¡>se Consejo Ih",y personas tan dignas corno el 

pósitos d~ Q,hC1TOS se hallan colocados de "~al 

Hlanera qUo8 no hay ,contingencia, 'eventualidad, I 
110,10""b1e stiíor Opazo; ,pero se pueden hace:-, 

porqUE' al fin y al cabo son hombres y están 

I propensos a errar. 

o ri-esgo que pueda alcanzarlos. I Toda ,clase de locuras pued'e hacer ].a Caja 

"En estas condiciones, no ,cree el consejoj ~acional ,de Ahorros en mat'eria de préstamo'3 

que haya eonven'iencia E'nColl'cUlcar este l"égi- agrarios. 
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El señor A2l0GAR.-¿No sa:be Su Señoría dar un salto en la 'oscuridad. Hay aqu!. en rea­

que la Caja Nradanal de Ahol'ros está pl'Cstando lidad, un verdadero peligro, que no puede afronr 

dinero 'Y descuenta 1etras por grand'es cantida- tar la Cámara con corazón ligero". 

des? 
El señor OYA'R2lUIN (P,residente).-Ruego 

no interrumpir al ortdor. 
El señor Y'RARR'A'ZA VAL.- En la ley io 

/que se garantim es sol3Jmente el 1nterés. 

!El .señor URREJOLA. - Pero si la Oaja 

'Nacional d,e Alborros {~frece intereses a todos 

los depos~tanlt;.es, consiguientemente el Gobier­

no -de,be Tlesponde-r de -ese interés, -co-mo de be 
resp,o.nder tam_bién, por todas las o-bras habl' 

iJi.d-osa.s -o locas que 'haga ,la Cajra Agraria. Si va­

mos a aJUtO'rizar la 'emisión -de veinte mi'llones 

de pesos a fin de que se ¡forme arN<fic1almente 

el capital de ia ICiaja Agraria, que hoy se en­

cuentra formado por verdaderos accionistas, es 

crlaro ,que 'e~ -Estado tiene 'que s-er el responsable 

de 'este ,capital y de todas las operaciones de 

'lla. Caja, ,las 'que puede multiplicar esta institu­

ción quien 'sabe hasta cuántos 'miHones. 

Es 10 mismo que yO vengo sosteniendo, se­

ñor Presidente, de que con corazón ligero ,~e 

qUiera tramitar esta moción sin tomar el peso a 

sus consecuencias. 
Ahora va a conocer el Honorable Senado 

cuál fué el resultado de la controversia entre los 

que sostenían el proyecto del señor Huneeus y 

los que apoyaban el proyecto del Reñor Ibáñez, 

Votado el artículo 1.0 de' proyecto del señor 

Ibáñez, que autorizaba la intervención de las 
Cajas Nacionales de Ahorros en los créditoH­

prendarios, fué desechado por 26 votos contt"L 

seis. 
Deseo hacer un pequeño recuerdo a los Sle­

ñores Senadores que en aquel entonces eran Di­

putados y que concurrieron a la sesión en C!lh) 

se produjo esa votación, a fin de que Sus Señ·)· 

rías recuerden las impresiones que pudieron 
quedarles de aquel debate. Estuvieron presente 

Siento, señor Presidente, que se me hagan en esa sesión los actuales Senadores señores: Ga-

contados los minutos y que seguramente no 

!fallte algún señ.or Senador -que se Oponga a que 

00 me conoeda una p-e!queña prórro'ga pana dar 

térm-ino a mis observaciones. 

El señor OYARZUN (Presidente).- Como 
hay una votación a las 6112, creo que el Hono­

rable Senado no tendrá inconveniente para que 
Su Señoría haga uso de la palabra hasta ese 
momento. 

El señor GRREJOLA.- Voy a leer. ahora, 

otra opinión. Ya he dado lectura a la opinión 
más sustanciosa: la del Director de la Caja 'de 
Crédito HipotecariO, que se opuso a que se for­

mase una sección de crédito prendario con los 

fondos de la Caja de Ahorros, como 10 proponía 
el señor Ibáñez. en el año 1913. 

Don Luis Izquierdo, en la Honorable Cáma­
ra de P'putados, pronuneió un di"curso bastan­

te largo apoyando las opiniones de los señores 
Huneeus y Barros Borgoño. 

En efecto, dijo entonces: 

tica, Oyarzún, Silva don MaUas, Ürzúa, Valencia_ 

Vi el y Zañartu. No sé si estos siete señores Di­

putados de entonces estén incluídos en la cift'ü 

de los 26 que rechazaron la idea de que las e.l­
jas Nacionales de Ahorros se constituyeran ,'11 

instituciones prendarias o si alguno de ellos vo­

tara en sentido contrario. 

Como ya lo he manifestado, aquí se ha he­

cho mucho caudal de que a la Caja de Crédito hi­

potecario se le garantiza el siete por ciento de 

interés, A esto contesto con lo que decía don 
Luis Barros Borgoño, de que las Cajas Naciona­

les de Ahorros, como las demás instituciones d,., 

ahorros del país, cuentan con la garantía del 

Estado, pero que no es posible hacer pesar sobre 

el Estado una situación violenta e imposible d" 

salvar en un momento dado, como la que se pre­

sentó en 1925, cuando vino la corrida a las Ca­

jas dé) Ahorros, que puso en graves apuros a los 

dirigentes de aquel entonces. 

Por otra parte, quiet·o llamar la atención a 

"De la discusión habida, señor Presidente, que si se a'umenta ,e,1 eapital no es más que con 

se desprc."ue que la dificultad que debe resol- objeto de burlar -la voluntad del Congreso :loE' 

vers<), al votar el artículo Lo, es ésta; ¿se esta- no aumentar lo-s préstamos hasta el infinito, da­

blece una Caja de Crédito Prendario indepen- I ram-ent-e manifesta,da al rechazar la Honorabl,~ 
diente o ligada a lUG Qctuale.s Cajas de Ahorro?" : Cámarad·e Diputa,dos y no insistir el Honora b1oE' 

"Esta cuestión dcbdiela ya por la Cámara, : Senado en el artículo aprobado por est€ último 

ha sido resuelta 1l8gativmucntc, 0Sto es, en d i ~,obl'~ ampliación de 110:3 préstamos, 
&entido de (lUC las C::tj,(lS dt~ .i,""horros deben fun~ \ P~l1~ll::l['nt-e. 'Cs l1e advertir que se desBu' ~lU­
cionar y establcccrlle independientemente de los I m('nLlr el eapital ele la Caja Agraria en veint-l" 

créditos prendarios". millones de pesos sin necesidad alguna, puesto 

Más adelante decía el señor Izquierdo; qU€ la Caja d·e, Crédito Hipotecario está faculta-

"No puede menos que ser peligroso dar a da para -emitir los bonos qu., sean necesarios 

las Cajas de Ahorros un giro nuevo; sería esto par:! at,ender los préstamos que haga la Caja 
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'Agraria; luego, el ;Capital :d:e >esta última es, inde- I ' Por 'Otra part,e, Ja <:Caja Agraria está llamada 

nnMo y €S absolutamente necesario el articulo a cumplir un fin so,claT, cual es el fomento de la 

1, o que está en discusión, , ' . I producción, y de ahí ia n,eCOOidad de obligar a 
En eeñor OY.A!RZUN (Pr,e-sidente), --' Ha 11e- ¡que. to,dos los préstamos qU,e otorgue esta Caja 

ga,do la hora acordada para votar el artícUlo 2, o Agraria se inviertan únicamente en elementos de 
del pr'Üyecto en discusión, y las indicaciones fO,r- : produccíó-n agrlcola ,Y 'n;';' en otras empresas o en 

muladas resp·ecto del mismo; en conseCUenCIa, ¡aventuras, 'Como el Juego de la Bolsa u otr'Os, en 

e[ uedará pendi-ente -la ."egu_nda discusión d,el' al"- ; Ilos paseo-s a E-uropa -o en el pago de deudas . 

tí"u]o 1, o X o, X o {''s {'se <'JI !)ropósitode la ley. 

El señor SECRETARIO, - Respecto dd ar- ; La ley que creó esb institución dice expre-

tículo 2, o, el honorable Sena-dor señor Barr~s' aamente que el préstamo debe- invertime en ele­

_Errázuriz ha formulado indicación para que se le 1 mentos útiles para incr€m-entar la producción 
agregue el siguIente inciso: I 

: agrícola, 
préstamos s-erán -destina-dos exclusi- I 1'0:' Le lectura qu-e é':e acaba de hacer de la 

vam-ente al fomento d,e kt producdón agrlcola" indicactóndel honorable señor Barros Errázu­

debiendo Ia Caja ,de Crédito Agrario controlar su i riz, veo que ha sido modificada tomándose en 

inversión, d,e m~n-era que -el prodl~cidO de ellos I cUt'nta el prop6sito que yo perseguia, cual era que 

S€ €mplee en, meJoras e-n el fundo rustIco dado ",n -al fijarse la garantía se contemplara ampliamen-
hipoteca, o -en .la adquisición de animales, ense- t 1 t b'l'd d dIe ' , , "a es a I I a e a aJa AgrarIa Y por otra 
res, maquinaria,~ u 01ro-s elementos de prodUCCIón; parte asegurar el fin !1ocial qUE' ella está llamada 
estipulándose- -en el contrato de mutuo r-espe,ctivo, a desempeñar, 
y -en -cada easo, que sobre lo's bienes adquiridOS 
.'Se co·nstituir.á. p~enda agraria a favor de la 'Caja L:-~or. esta.s h:~·e"I·etS 10onsid-eraciones retiro mi 
para garantizar el préstamo." j-ndi'cación Y me acojo gustoso a la formulada por 

El señor :PIWüNKA, - Yo también formu- el honorable señor Barros Errázuriz, 

1<' en la sesión de ayer una indicación relaciona- El señor OY'ARZ'L"N ('Pr-esic1ente), - Se va 
.da con e~ artículo 2, o a proceder a votar el artículo en la parte que no 

El señor URZUA, _ Efectivamente: para \ sea af,ectada por la indicación, 

reemplazar la cifra 60 % por la de 50 %. fe1 q"ñor AZOCAr., - La indicación que se 
E¡' señor p:lWOINKA, - Acabo de oir la lec- acaba ,de leer no la eonociamos, por ao cual creo 

tura d-e la indicación formula-da por el honorabl'3 que debemos estudiarla un poco, Desde luego, 

señor Barros Errázuriz. Ella m-e obliga a decir y'O querría hacerle una pequeña. modificación 
unas cuantas palabras sobre el particúJar, por- porque no m-e parece que se puedan determinar 

que al formular la mía en la S€sión de- ay-er con ,los fines agrícolas 1C'Il una-s cuantas pa;labras; esta 

-el objeto -de 'limitar los préstamos a que se re- no es una -cuestión tan sensilla. 

fiel'e e,l artículo ,2, o, hasta un 50 % del valor -d-el R-ecueI'do que para fundar el Banco de Cré-

inmuebJ.e, sólo tuve e-n vista el propósito Id-e a,se- -,dito de Italia se no-mbró una comisión, y que 
gurar las operaciones en la forma que yo esti!ll0 después de mucho estudio se pudieron precisar 

prudente hacerlo yde €vitar touo posible riesgo cuáles eran los fines agrícolas, -E-n cambio aquí, 

a la Caja d-e 'Cré>dito Agrario, instituciÓ'n que, co- un señ()r ~nador "calam'O currente", como dice" 

mod-ecía muy bi-en el honorab']¡e señor z'añartu el honorable señor Urrejola, ha presentad'O una 

'8n la sesión d-e aye-r, está d-estina,da a prestar "indi'cación, qu-e ahora veo modificada, para de­

gl'andes servicios a nuestros agricultores, entre terminar este punto; deberminaei6n qlJeha qu.,e­

otros el d-e evitar que caigan en las garras de ,lns- dado incompleta porque no 10s comprende todos. 

tituciones intermediarias o de industria'les 'O indi- Por ,este motivo, yo propondría 'un cambio de 

"iduos inescrupulosos qwe prestan el dinero en rtdacción a la indicación que se ha formulad() 

forma realmente us-urarla y que los expl'Otan apr'O- con el, objeto de comprender en la autorización 

"i"chán-dose -de 'los esfuerzos y de los sacrifici'03 para conced-er préstamos para to·dos los fine6 
-(:2 todos aquellos qu-e dedican su tiempo a las agrícolas, o sea: a) para la explotación de terre­

fc¡-enas agrí<::olas. nos, cultivo, recolección, utilización y transforma-
1'('1'0, -d-esg'l'aciadam<ente, honorable Presiden- ción de 'los productos; b) para 1R 8;-dquisici6n d{' 

t<', a. ... l como puede faltar moraUdad 'en esas ins-, ganado, máquinas y aperos agrícolas, y c) -para 

tituc1on-es y en esOS individuos a que se- refería' mejoras agrícolas, 

<E':- honorable seilOr -Zañartu, <también puede faltar I Esta no -es una fórmula que YO haya id~a­
-('}o:re algunos ~gricultore.s, y de ahí la razón de i do, sino que ha sido propuesta por el Instituto 

,exigír ias garantías necesarias, -mínimas sí se quie- \ de Crédito de Italia,- después de haber.estudiado. 

1"2, ])ero neoesarias en todo ca.so. _ este punto ""na comIsión compuólElta de dos gran-

, 

.1,';: j '\ 
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d<lS" €conomJstas ·de Economía Rural. y {le dOS¡' S't. señor Presidente, sino que deseo expresar que 
distlngui·dos agrÓ'nomos. no veo qué inconveniente puede háber para votar 

Es necesario mantener el conc€pto de que¡ también una modificación a una indicación, que 

€.!',oo crédito intermedio, como se l-e llama en la sólo ahora conocemos en sus tél'minos definiti­
dencia del crédito agrario, es eldesU~ado a las ¡ vo>;. 

explotacione,s agrícolas. . I El señor OYARZlTN (Presidente). - Para 
Para las ,iiif.erent,eG ramas de la industria proceder en esa forma se necesitaría el asenti­

agrícola, como en cua!lquiera otra, se n.ecesita un I miento unánime del H"norable Senado, señor Sc­
capital d~. ,explotación para la I"'Ccolección, para nador. 

la cosecha, para la utiliza'ción y transformación El señor AZOCAR.- Retiro mi indicación, 
d.e 10', pro·ductos. señor Presidente. 

El señor OYARZUN (Presid<lllte). - Veo El señor OYARZUN (Presidente). _ Y yo 
Qu'e virtu!Llmente s<c ha renovado .e1 debate ya rogaría a Su Señoria que también retira~a el ear­
clausurado sobre una materia ya tratada. Regla- go que le ha hecho a la Mesa, en el sentido de 

m·entariam,ente la Mesa no pued,e haeer otra co- qué el Presidente hace distinción entre un señor 
sa qU€ poner en vota'Ción el articulo 2. o Y las Senr~dor y otro. 

indicaciones formuladas oportunam-ente. El hono- 8u Señoría sabe perfectamente que el Pre­

rab:le rSoenadors,eñor ,Azócar s<c está refiriendo a Ridnlte que habla tiene especial cuidlJlo en apre_ 
otra indicación que no ha sWo pre'sentada >en mo­

m'ento oportuno Y. por consiguIente, me veo ob11-
gado a p-edirlo que no eontinúe ·con la palabra, 
para que se pueda proeedoer a 'ef-ectuar la vota-
eión ceomo está aeordado. 

eiar a todos los señores Senadores en el mismo 

nIvel de respeto, guardando para' todos las mis­

mas consideraciones, y que nunea ha tenido prc­

ferp]l<'ias para ninguno de los miembros del Ho-
norable Senada. Su Señoría no tiene por qué El s-eñor AZOCAR. - No sé que pueda ha-
olvidar este principio, sobre todo, tratándooo de ee·rse diferencia ·entre un Soenador y otro. 
Su Señoría, por quien tengo especial deferencia. 

¿Por qué si un señor Senador acaba de en_ El señor AZOCAR. _ Comprendo, señol" 

tregar una indicación, yo no tengo dereeho para Presidente. que he cometido un error. No sabía 

modificarla? que existía un acuerdo, según el cual, se podían 
El señor TRUCCO. - Pe¡-mítame una pa- presentar indieaciones hasta las 6 112 de la se-

labra, señor Presidente. sión de hoy; de ahí que me extrañara qUe en el 
Lo aeordado en la sesión de ayer, fué que momento de irse a proceder a la votación, apa­

se declaraba cerrado el debate sobre el articulo reeiera una nueva redacción de la indicación 

2.0, y que se pOdrían formular indicaciones res- formulada por el honorable señor Barros Errá­

pecto de él hasta las 6 112 de hoy. El hoqorable zuriz, y que yo no pudiera modifiearla. DOy toda 

señor Barros Errázuriz formuló ayer la indica- I clase de exeusa,s al señor Presidente. 

ci6n a que alude el honorable señor Az6car, y, El señor OYARZUN (Presidente).- 801i­

aunque la ha modifieado. lo ha hecho antes de eH!? el asentimiento unánime del Honorable Se­

las 6112 de hoy, en lo cual está e_n su derecho. nado par someter a votación la indieación for­

Como otras modificaeiones no han sidO) formu- mulada por el honorable señor Azócar. 
ladas en el momento oportuno, en eonformidad 
al acuerdo de ayer, no pueden ser admitidas en. 

este mcrrnento. Esto· es lo cO,rreeto. 

El señor ZAÑARTU. ~ Sería correeto si las 

indicaciones se hubiesen sometido a votación in­

mediatamente, pero desde el momento que se ha 

permitido a un señor Senador que haga uso de 
la palahra, no sé por ('ué no se podrían eonsi­

derar 113,1> ideas nuevas que agrega al debate 

otro d(' nuestros honorables colegas, sobre tod-o 

El señor URREJOLA.-;,Qué se va a votar? 

Ea señor OYARZUN (Presidente). - He 

solicitado el asentimiento unánime, d<:\l Honora­
ble Senado para someter a votación la indicación 
formulada por el honorable señor, Azócar. 

El señor URREJOLA. - No se puede votar 

porque no se ha presentado antes de las 61j2. 

El señor OYARZFN (Presidente). - gn vis­
ta (le qU0 no hay aCH0rdo. no puede Fie-r :lrlnliti.­

da [' yotación. 
si dicen reladón con una indieación que s610 ¡';l señor 7:Ai'iAltTU. -- ¿Quién "re',opon,'" 
(',onocemos en este momento. [<;1- señor URREJOLA.-'- Entiendo qU(" se: ha 

El señor OYARZUN (Presidente):~ La 1\1e- i opuesto (~l honoral:}le señor Trueco. 
sa concedió 'la palabra al honorable señor Pi- I<]l señor TRUCCO. - No tengo ineonvcníen­

v:onkaporque iba -a retirar la indieación que ha- te alguno para que se vote la indieaeión dd 110_ 

biD ',formulado anteriormente. norable señor Azócar. Cuando usé de la palabra, 

. El 'Señor ZAÑARTU. - Nó censuro a la Me- _hace un momento, fué para puntualizar una SÍ-
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tua.ción Y aclarar el derecbo que asistía al ho­

norable señor Barros Errázuriz para mOdif~ar 

I:U indic::tción en la sesión de hoy y hasta que 
llegara el momento acordado para' la votación, 

El señor OYARZUN (Presidente).- Si el 

llOnorable seuor Urrejola no se opone; se pon­

dría en votación la indicación del honorable se­

ñor Azócar. 

El señor DRREJOLA. - Vale más que se 

vote la indicación del honorab)e señor Barros 

Se va a constituir la Sala en sesión Ilecreta. 

Se ConstiUlYÓ la Sala en sesión secreta. 

9.-CA.JA 01:; CREDJTO'\GIL'\IaO 

El seuor OYARZUN (Presidente). - Como 
quedan diez n<Ínutos de la hora de scsión. no 

sé si el Senado querrá continuar el debate p,m­

diente sobre Caja de Crédito Agrario, 

El señor VIEh-¿ Por qué no levantamos 

la sc:sión '! 

Errázuriz. BI señor AZOCAR,-Como me parece que 

El señor ZAÑAR'l'U. -¿De modo que Su Se- el debate está ya agotado, bien podríamos con-

íiorla se opone? tinuar tratando de este proyecto, que puede que-

El señor URREJOLA. - Si, señor Senador; dar despachado en lo que resta de sesión. 

me opongo. El señor OYARZUN (Presidente).-Antes 

El señor OYARZUN (Presidente). - En vo- Que todo, la mesa espera que el Senado se pro-

tación el articulo 2.0 en la parte no observada. 

Practicada la votación, resultaron 19 votos 
por la afirmativa, 1 por la negativa y 1 absten­
ción. 

DURANTE LA VOTACIQN: 

nuncie sobre si se levanta la sesión o se con­
tinúa el debate. 

El sñor ZASíARTU.- En realidad, señor 

Presidente, yo quedé con la palabra en este de­

bate; pero de acuerdo con lo expresado por el 
señor Azócar, creo que ya no hay nada qué 

El señor URREJOLA. - Voto que nO, señor decir. 

Presidente, consecuente con lai! o)¡¡servacione's Como sólo deseaba contestar algunas ob­

que he formulado. I sc·rvaciones del honorable señor Urrejola, por­
El señor ECHENIQUE. - Voto que sí, por- que no' me parece natural dejarlas caer en el 

que también voy a vptar afirmativamente la in- vacío, ya que hay buena voluntad para dejar 
dicación formulada por el honorable señor Ba- cerrado el debate, renuncio al uso de la pala-
rros Errázuriz. bra. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Que­

da aprobado .el articulo en la parte no modifi­

cada. 

En votación la indicación del honorable se­

ñor Barros' Errázuriz. 

Practicada la -votación, resultaron 12 votos 
por la afirmativa. 8 por la negativa, y 1 absten-
dÓ~1. 

DURANTE LA VOTACION: 

El señor CONCHA (don AquUes). - No vo_ 

to, señor Presidente, pOrque estimo que no se 

ya 

El señor AZOCAR.-Este proyecto ha sido 

demasiado discutido. 

El señor URREJOLA.-Pero todos tenemos 

derecho a manifestar nuestras opiniones. 

El seíior OYARZUN (Presidente).-Su Se-

ñoría ha hecho ya uso de la palabra cO'ntoda 
la extensión que le concede el Reglamento. 

El señor URREJOLA.-El seflor Senador 
quiere que continúe un 

dejado para el lunes. 

El señor OYARZUN 

debate que se había 

(Presidente).-La dis-
ha guadado al honorable señor Azócar. deferen- cusión quedó para continuarla oportunamente 
cía que siempre se acostumbra a guardar a todos y esa oportunidad ha llegado en este momento. 
los señores Senadores. El hon~rable Senador iba El señor ZAÑARTU.-Hago indicación para 
a formular una indicación o modificación al ar- que Sé prolongue la sesión por un cuarto do 
tículo, que contiene una; idea nueva que nO' ha 

sido contemplada en el proyecto ni en la indi­

cación que ahora se vota .. 

El sellor OYARZUN (Presidente).- Queda 

hora; en ese tiempo creo 
debate y podemos votar. 

El señor OYARZUN 

que se terminará el 

(Presidente) .-Si no 

!1Q:' opoRición. se dará por aprobada la indi-
~l:;1robada la inclirac.ión. cación del señor Zañartu. 

Ttn('0 i.~~ 1110111'"'nt') ~(, solicitó 1:1 reanertura Acordado. 

(-". 1 (l.(·~)at':' :,Jbr0 el ~~~tículo 3.0, y se dió lugar 

n ello. 
Ofrezco la pal::tbra en d artículo 3.0, cuyo 

dcbnt<' s<, acordó reabrir. 

El señor AZOCAR.-He pedido que se re'a-
., 1 !.:c-h~~~-,' ~O>~·~C 1 L :.Y~~rt~ ohjet.:tda d8 este articulo, bra el debate sobr8 este artículo. porque ayer 

r·ero, cor.~o ha llegado la. hora de constituirnos 

en sesión secreta, quedará pendiente esa discu­

sión. 

descuente la Caja deben tener prenda agraria. 
y el espíritu del proyecto no es ese. Las letras 
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que se descuenten en el Banco Central, esas tie- 2.0 del al'tÍC)ulo 3.0, qlÍ'~ dice: ..... y siempre 

nen prenda agraria; pero, en lo demás, hay qu~ su pago esté pleulLmente garantido C,H, 

que dejar cierta libertad para que se descuenten productos' agri~olas o ganado". 

letras sin garantía prendaria. -Votada esta indicación, resultó I'ech:-lzada 

No hay que tener tanta desconfianza con los por 111 votos contra 7. 

agricultores, pués son personas de buena fe, quE! El señor URZUA (Presidente). - Q'J.cda 

cumplen sus compromisos. desechada la indicación del honorable señor 1'i-

Al comerciaj'lte, como al industrial agrícola, wonka, y, en consecuencia, la frase vuelIe al 

se le descuentan letras sin garantía prendaria, sitio que tenía en la redacción primitiv.. !lel 

y los Bancos descuentan esas letras sin esa ga- llroyecto. 

rantía, salvo cuando el directorio o la gerencia Continúa la segunda discusión del ~;·tículo 

acuerdan lo contrario. prim(.ro. 

Establecer una disposición contraria sería Ofrezo la palabra. 

un absurdo. Pongámonos en el caso de que el 
día de mañana un agricultor desea hacer una 

compra por medio de una letra cuyo valor sea 

de' $ 10,000. ¿Será necesario que dé una ga­
rantía por una letra de 10,000 pesos? 

El señor ZAÑARTU.-En realidad, se le ha 

dado a esta modificación más importancia de 

la que tiene, pues senclllamente se' trata de un 
error, y creo que no habría inconveniente para 

hacer la salvedad del caso. 

El señor PIWONKA.- Estas operaciones 
quedan confiadas a la resolución del Consejo, I 

, Y dada la calidad de las personas que' lo com-

Ofrezo la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se piue votación, se dará por apro­
bado el artículo. 

El señor URREJOLA.-Que se vote, s,.,ñor 

Presidente. 

El señor URZUA (Presidente).- En vora­

ción. 

-Votado el artículo, resultó apl'oblul.l I.or 
13 votos contra 4. 

El señor SCHÜRMANN.-Que quede cons. 

tancia de mi voto favorable. 

El señor URZUA (Presidente).-Aprohado 

ponen, no habría inconveniente alguno en vo· el artículo. En consecuencia, queda despaehado 
tal' en esa forma el artículo; pero considero que 1'1 proyecto. 

la vida de los consejeros no es permanente, y, 10.1 señor CONCHA (don Aquiles).-Foliclto 

en todo caso, la vida de la Caja Agraria será d,~ la Mesa se sirva pedir el acuerdo del I:lenado 

mucho más larga que la vida humana. para tramitar el proyecto sin esperar la apro-

y como no sabemos qUiénes vendrán más bación del acta. 

tarde de consejeros, a objeto de resguardar los El señor URZUA (Presidente).-Los seño­
intereses de la Caja, voy a insistir eh mi in- res Senadores han oído la petición formulada por 

dicación, lamentando, eso si, que el honorable el honorable señor Concha. , 

señor Azócar no haya podido convencerme con 

sus observaciones. 

El señor URZUA (Presidentc).-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación la indicación formulada. 

El señor SECRETARIO. - La indicación 

del honorable señor Piwonka es para cambiar 
del articldo 3.0 al 2.0 la [, as0 final del in~\so 

Si no hay inconveniente, se tramitará' el 

proyecto sin esperar la aprobación del acta. 
Acordado. 

Como la indicación de prórroga de' la hora 

era sólo para el despacho de este proyecto, SlJ 

levanta la sesión. 

-8(, leyantó la sesión. 

Antonio Orrego BalTOS, 

Jefe de la Redacción. 


